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I ¡Viva España I 
liludo a iTranco 
lArriba üispaña!

h'

"Saltando por trincheras j alambradas,ya inútiles,eatro" en iu-adrid 
llego’hasta el edificio de la Unión Eadio’’. ..., "Soy el primer í'alan- 

ligta ijue llega a la Gran Y:'a’'...... "la Unión Radio dejó de ser roja"..,
[ V i v a  fispafia,Arriba ¿spaña! i*'rpnoo,J¡'ranco,i'ranco'*,.... Tales son las
Irioeras y maravillosas frases. q.u3 llegaron a nosotros,oon temblores 
le emoción,en la inolyidable mañana del S3 de Marzo de 1939.. Jornada 
je triunfo,que maroa una nueva gesta en nues-tra brillante historia: 
[enderas victoriosas ¡jue ondean oon orgullo,entusiasmo que alcanza el 
lelirio,hincos patrióticos cantados por muchachos locos de alegría,den­
les demacradas que sufrieron la más oruel de las tiran£as,y„a las que 
Ipenas quedan fuerzas más que para victorear a España y'bendecir a su 
|audillo;mujeres que lloran;niñJs,que al fin,juegan y ríen;relatos crie 
lo se acaban porque hay mucho que decir;boinas rojas,camisas azules;
(aleones engalanadoa,oamiones de Auxilio Social y dominando todo,
|on su duloe imperio,los benditos colores oro y gualda,que pregonan el 
riunfo definitivo. Palabras faltan a la pluma y colorido al mejor pin- 
[el,para describir la inolvidable mañana del 28 de Marzo de 1939. Por 
prtuna para nosotros ¿qué español no sintió las mismas emociones,las 
|lSDias ansias y afanes? ¿Qué necesidad de describir lo que todos hemos 
ivido? Quédese para pluma más galana reseñar los acontecimientos ,no- 
otros sólo queremos dedicar unas modestas frases a nuestro querido 
ilridjla ciudad mártir tan aherrojada por los sicarios de kosoíl.

Prisionera de los enemigos de España,sufrió'horas horribles de in- 
ertidumbre,espanto,locura, No quedó e los madrileños tormento porque 
o pasaran. Extenuadás por el hambre,lag penas y la enfermedad,puéae 

lucirse que sólo vivían con la vista puesta en la luoecita con que i'i-’i- 
il3a iluminando la noche de su amargura. En manos de un poblacho de- 

enfrenado, de unos gobernantes sin conoiencia,sujeto a toda oíase de 
íjaciones,Madrid ful perdiendo su alegría,para vivir aquellos días 
fentesoos de la espantosa pesadilla roja.

Cada vez que nuestro Generalísimo añadía una nueva oiudad libera- 
a la Madre Patria,paáados los primeros transportes de alegría y en~ 

Ü8laamo,nos quedaba all^,muy dentro,como una espinita que nos impedía 
fefrutar por entero del triunfo. Madrid no se apartaba de nuastr-o pen- 
pniiento,llenaba nuestro corazón. Hemos vivido sus angustias,pasado 
M dolores.^Pero llegó el momento marcado por Uios como final de su 
prtura,acabó la expiación,y el genio militar de iTrancOjartífioe de la 
lctoria,nos lo devuelve purii'icado y hambriento de España,para ser 
nuevo su corazón y su ornato.

M̂adrid vuelve a ser español! Es decir,Madrid fue liberado para 
Bpafla,porque español lo fue siempre. Den fe de ello los inmumerables 
«tires caídos,los que jugándose la vida diariamente..mantenían dentro

• i
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de sus muros,en estreolia hermandad,la antorcha de la fejlos que por 
sus oalles animaban a los más débiles con,la seguridad de la victo­
ria ¿Qué culpa tuvo Madrid de que enemigos extraños lo invadieran, de 
que hijos ingratos lo traicionaran? Quizás su mayor culpa fue au ée> 
nerosldad.

‘ sí
-i!

i

11 • 
ilili

Con los brazos abiertos lo reciben sus hermanas,con deseos de 
sacrificios para devolverle su perdida alegría. Cada una le dejará, 
sus mejores galas,para que pronto recobre su galanura anterior,para 
que muy ©n breve sea,como fué siempre,nuestro orgullo.

Pero esta vez,sin sombras extrañas,sin manchas que lo empañen^ 
ni matices que le desvirtúen,porque para conquistarlo,para devolver­
lo de nuevo a la Patria,no podemos olvidar que dimos lo mejor de cuen­
to teníamos: la sangre de los mártires y los soldados de España. Pars 
ellos nuestro entusiasmo y nn.astro agradecimiento sin límites. Y uni­
dos a ellos,envueltos en su gloria,nuestro Generalísimo y sus efica­
ces colaboradores,que tan alto supieron poner el nombre de la Patria. 
Tan alto que fué preciso que sus hombres prestasen guardia sobre los' 
luceros.

!Inolvidable-mañana,la mañana madrileña del 28 de Marzo de 1939! 
y con ella,aquellas otras que finalizaban el mes,trayéndonos con la 
victoria una,grande y total,la reconquista de las demás ciudades j 
regiones,preciados florones de la bendita tierra de üspañr.

Marzo de 1939.
III Año Triunfal - Año de Ib-. Yictorli.

-ir i-
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Crónica social naoional y extran.iera.
Antividad de la Asociación.- Instancia elevada al Exorno.Sr.
Miniatrf) de Haciftndft respecto a la Ley sobre beneficios ex- 

■ ■ ■ traordinariog:-de gn.erra.

£n febrero últirao y iuarzo actr.í l,r,--e;:;tra Asociación venido de­
sarrollando su habitual trabajo infori-e.ivo y de consulta,ácreoido por 
la reanudación áe nuestras antiguas re-i-acionas con las más importantes 
¿mpresas radicantes en la región catálana*ií-a. victoriosa reconquista 
de íitadrid y dél territorio patrio que quedaba por liberarjiiace presu­
mir,para un lapso de tiempo muy breve,que consigamos‘'él- restablecimien­
to normal de nuestras actividades,reintegrados al 'añfiguo domicilio 
social que,por circunstancias afortunadas,salió indeinne 'de. la tiranía 
marjásta. '

Con motivo ¿e la liberación de Gerona y la conquista de Madrid 
cursamos a Burgos sendos telegramas dirigidos a S.Ji.el Jefe dél iásta- 
¿o,Generalísimo jJ'ranoo,expresivos del ;júbilo inmenso que como buenos 
españoles nos embargaba,dignándose contestar el Generalísimo en térmi­
nos de cordial afecto que vivamente agradecemos^ He aquí el.textü^dg 
dichos telegramas y de la respuesta de.S.¿.:

"Jefe ¿stado Generalísimo Jí‘ranco.-Cuartel General.
Liberación Gerona completa magnífica gesta vivida en ‘tierras 

catalanas por los soldados de hispana. Reciba S.£i. y el glorioso ¿jér- 
oito nacional nuestra más sincera felicitación. Saludo a.Í'.?:anco lÁrri- 
ba iispaña! .-i’rancisco Junoy,Asociación "listudios Sociales Económicos".

"El tJoronel Secretario íailitar y Particular dé'S-.E. el Jefe 
del Estado y Generalísimo del Ejército Kacional.- Saluda,al Sr̂ P̂resi-- 
dente de la Asociación de Estudios Sociales y Económicos,Vall^aiJolid; 
y tiene la satisfacción de hacerle ;gresente la gratitud de-:3,V,él Ge­
neralísimo por su amable felicitación,con motivo de la ocupación de 
ISsrona,por nuestro glorioso Ejército. S.E.le envía su saludO;,extensi­
vo a eaa Sociedad, ií’ranoisco íranco Salg?do-Araujo,aprovecha gustoso 
asta ocasión para ofrecer a usted el ':o'̂‘::'.rr)c'n,ia de su consideración 

I  mas distinguida.
I%g08,10 de febrero,d© 1939.- III Afío I : i u n f a l " ■

—  —  —  ^
"Jefe Estado Generalísimo Franco.-Cuartel General.
Reconquista de Madrid para i^spaña corona con derrota hordas 

parxistas brillantísimos triunfos victoriosos Ejércitos nacional con- 
ttucido tan gloriosamente por nuestro invicto Caudillo Salvador de la 
atria. Nos permitimos rogar S.E, acepte modesta pero, sincera felici- 
aoion de todos los elementos integrantes esta Asociación "Estudios 
OGialee Económicos'.' ¡Viva Espaüa! Saludo a í'ranco! Arriba España!.- 

Kíaneisco Junoy,Presidente''.
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InstanQia elevada al ¿xomo. Sr.iviinistro de Hacienda 
respecto a la Lev sobxe beneficios extraordinarios

de guerra.
"5X01110. Señor:

Asociación ''Sstudlos Sociales y Eoonémioos" domiciliada ana, 
drid,y ao©id«ntalíaent© en Valladplidjüalle de Gamazo número ll,egtaa 
do integrada por valiosas representaciones de la eoonomíá nacional 
a«ttd# ante V,fi.y,en nombre de las jicpresis que constituyen la mismá 
coa todo respeto y consideración expone: ’

Que la X«y 5 de Jinero de 1939,creando una contribución espe­
cial sobre los beneficios extraordinarios de guerra,recoge el sentir 
general del país,concretando los afanes expresados por la oonoiencl?. 
pública,para e\fitar (jue la dolorosa situr-ción por que ha venido atrs-i 
vepando nuestra querida fispafla,pudiera servir de l u c r o , o  menos in-! 
moderado,a determinados españoles,mientras otros dieron su vida en el 
eanto altar de la Patria,© sufrieron riesgos de consideración en sus 
personas y haciendas.

Heconocido el laudable propósito y la^finalidad perfectamente ja
ta y patriótica d© la mencionada disposición legal,nos permitimos,por
el presente escrito,algimas observaciones que estimamos harían máa co 
patible el gravamen establecido con las necesidades económicas do los 
elensentos afeotados por la misma.

Primeramente,respecto al plazo o base normal adoptada para deter 
minar los beneficios que hayan de considerarse como extraordinarios, 
creemos «jue una vez lograda ya la incorporación total del territorio 
nafcional a la ¿spaña invicta y eterna de iJ’ranco,comenzará el desenvol 
pimiento floreciente de muchas empresas,a las que servirán precisaBan 
te de cimiento los beneficios del trienio,objeto de la imposición ex­
traordinaria; es decirque ca'be esperar se reanimen, antiguas aotividadi 
Industriales gue_quizá fracasaron^por una mala dirección u otras cau' 
sas,pero^cuya iniciativa tuvo su época dé prosperidad,y si bien no se 
Deheficio oonUe gue»ra,obtuvo favorables resultados en plazo igual 
61 %ue se conoifepara fijar la media que habra de servir de tipo para
la tributación en el apartado a) del artículo 22 de la ley.

A mayor abundamiento,el trienio anterior al 18 de Julio d© 1936
fijado por la ley para que sirva de base estimativa :de las reoaudadáfl-l 
nes y punto dotide apoyarse para su respoc-^ira comparación,no debe,a I 
iiuestro modesto ju-ioio,considerarse sufioientei^ente,por las siguientesl 
conaAderaoiOnes:

DiQho plazo trienal eomplrende,desde el año 193.3 al--1936,,y se re­
cordara,que desde el advenimiento de la Kepública en i¡5sp'áfía,mucho ca-, 
pital,atemorizado,emigró al extranjero;como conseóuenoia de-'la falta 
de capital,el publico redU^^o bus gastos y ésta reducción'arrastró oon-l 
Sigo ipa notoria disminución en las ventas que en la''escála 'industrial 
afecto a la mayor parte de la,misma én sus distintas ramas. i5sto,por 
lo se jefie;:e al trienio Mdnoionado «n términos generales.

15 B /2
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Ahora .bien,si particularizamos en el examen del problema,nos en­

contramos, con gue,especialmente,el año 1934,inició en la trágica huel­
ga de Asturias el declive más grave que la producción conocio en nues­
tra Historia.

Por otra parte,las fatales consecuencias q.ue nacieron aparejadas 
con el í'rente Popular,tuvieron su acentuado remate con la readmisión 
de los despedidos en la huelga revoluoióáaria de Octubre del 34 y abo­
no de jornalee atrasados,indemnizaciones; por despidos,ventas irrisoria- 
balances deficietariós en empresas de , •ilcios publiccee industriales 
lue condujeron a, muchas de ellr.s p. quieor-s irremediables,,eto,eto., sin 
querer entrar en mas detalles ni enumers-r más or.usas óu.e hrrírn--iater~ 
mlñáble este escrito. . , .

Por ejempló,sp.bido es,tiue Issindustria metrilurgica,que,por su- na— 
■turalezn e índole especial,es una de las gue han venido trabajando a 
mayor rendimiento,arrastraba desde hace haños una situación angustiosa 
pudiendo citarse el caso concreto de una gran ciudad gallega aue,pocos 
sie.ses antes dél Glorioso/Movimiento Nacional,soportó una huelga de lar gá duración. ® ,

 ̂ Añádase a ésto,los quebrantos producidos entonces por la eleva- 
de j-ornales,recargo dol 100 yo en las horas extraordinarias,sema­

na de 44 horas,eto.,y se tendrá un cuadro nada halagüeño de la crítica 
situación en que se- encontraba dicha industria de las más importantes 
antes del 18 de Julio de 1936. ’

_Ho conviene olvidar, tampoco,al querer efectuar una ponderada dis­
criminación de carcas y beneficios,el desgaste a que ha estado someti- 
do el material de esta,y otras industrias,debido al trabajo intenso y 
continuo,SI bien es, cierto que para atender necesidades de ineludible ínteres patriótico. . . .

plazo adoptado por la Ley como término comparati- 
vo,eievandolp^a^ diez .años,,p ,a menos, si así se estima conveniente,pero 

' © p o c a s  de actividad'más fecunda-dé‘ ñííes-'" 
Nqpvo aüe 'sépa uñ^ acierto ma's de la .política "del

días de gloria-está dando a i^spañá y tantas pá- 
seta escribiendo en nuestra Historia.

ae ® permítimbs llamar la atención de V.£¡í
aeopntiene eij los artículos 4^y 7 .̂ de 'la ley,referidos a ’ la ̂ aplicación

la liquidación,se fijs-.rá por la Igy sobre".ülili- 
Yam!« !- moblliaria,y la fijs-.oMn en el art.?2 de este'¿rá-

¿s -os aue llevetf su csqritaBiu; 
al Oodi-go de Comeroio jue se exigirá por ejsroíoiós eo<j-

siguiendo este orlterlo legal,con la separación de 
Tiene praoti'sando en la meo^nioa hátiituél da '

« a aa°"„ de Ufilldraaes.no se .tendráncuenta L s  |¿r^
Há empresa Rudera «xperimentaao en la guerra, o ocn‘ocasión
«Un se liuMeseá producido on ejeroiolos' anteriores

aue ae aplique la ley. Por ello CTeemoe,que en la liquidación que

. I
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I p '-sé" ̂1ít:é ,̂ íii 3?'® njef̂ G3!,̂ dp ĝ a'n,oi«:s ,'.rdíéfe.iKi!Í.®t ̂  d^r Jfe' 1̂ % ¿

f

e
j

\km

. 1 -

U"'
k,3 ¡:

■á.'dr2?V'^tódi'#nt’e •áíeslf̂ erñto''áé‘'tonque por concepto .de utilidades^, iubiese
satisfecho :SO'bre jlaniasa total'. '

El; descuento.,debería comprender asimismo,no oonsidéráridoias''cí®oj 
’ibeneficios extraordinarios,a las cantidades que hayan de^servir para 1  
\pancelacipn de créditos o anticipos estatales,pagos de nóminas y'¡i.-o;f-j 

■■ nales,gastos estatutarios del Consejo,etc.^
Al extender la ley en sus preceptos,’sús'e'feótós,a los'q.ue 

'í'perdiVrpn-opn la-.guerra, supone,y cómo deducción' lógica/se'^nitien^ei, 
^ue'a ips. q,ue sufrieron pérdidas duranté’ía^dominacipn. márxista. áebe 
-quedarles el derecho de- compensar aquellos' déficits^bón !los-beneficioaj 
' obtenidos después de su liberación,que en la mayoría..de' ips casos,Mg] 
,por el destrozo de sus-.máqi^nfi3?ias'd inutilización de'^lás mismas-p por 
'. el traslade- al- éxtranjero,arruinarón:-'á\ Ir’ e:iitresa''y se. necesitaráii;§ii3 
-'"párá que la industria afectada’-reoúpéíé; su dinamismp,. y su áctí,y4'd5,|'

•'''■•'''■;_*■• "•■ - -- "i". . f'"f : ■¡.■'.■■.oh¡vyP-'í'> ôísÓ'-s- iij-̂á:pá'üf-tád(3-̂g'’j ,:gédog,é; y,á..|l
’Mo,Tío* nace con a3£tí.é̂ i?o.n;al,'-qû  :t̂ eéî ps.7d'¿̂ i¡é'̂ ^
•'•.•;paira r-evtljá/̂ .-í̂ ĝ s /{¿llíaísitíneS'̂ aiiiKérfent̂ ^

rxísry .'tía mdíaV¿ JnrtVtí .rtŴ‘ím<i-iy-**iS íTl'*£3*í*¿r*hn-y*T íanâ r» tr\n v** vv*a£yr\\i\/ÍBri+j

gimps' 'concept-p_p ̂ -qufe. ̂ ^ití’abc^- fííídtfeo3''''2% '.
.  -l'aift''re,8̂ t̂ P;Ŝ  'aug'estXoiié's'■•:̂ ú#i'̂ pb:̂ ''̂ ptóÜ6to'̂  'és'tá---iiintidad,e;2¿5̂ ,tó 
® v>Bt4as" empresas afectadas. Tratándose,como se. traí;.a,,de:;_̂ a-©ontíi- 
trib^ición excepcional; -p.ox-- él. p$,-ííod;& de.'̂ luerra, l^as^liqUi^ac 
oáráh,' a, la tptalid&d-..de:esé'' péríodó'- sin taue . póra;' _su .’e¿aegp,-oñÁ set siga j 
el. prpcéáimi@i>to, d'e-Ías^contribú'óiph¥s- oídinariá̂ ';]'.;'.■' . ' . ' i ' . í  * 

’ÍJha aeciaraoipn.;en.-el..sentidP'jdé que^á'ioi ef eétbs. d'ei-nueypál^
' pueetó, se,.Reducirán de -lost-benefibi-ós'qüe hayá.-pbténidp..una ,.e¿prf>§a,'pa 
■ ticular las pérdidas V^xperimentadáS -en'-Úa giieríá,séria’̂ áe ,suma'’ccnve- 
-ñieñcia'a'la industria nacional.

Otro extremo, importante para los elementos industyiiiles,es el r.e-j 
.lativo a la renovación de maquinaria,para ..que la industria :e.spañola seí 
• pueda poner pronto en condiciones dé bastarse.a- sí misma.'sin,recurrir' 
al comercio exterioricen influencia decisiva en la balanza de_,pag08;

Esto,Excelentísimo Señorj supone ..gasto que no está ál aloanoe 
hoy de la mayoría de los industriales de España; la apertura de crédi­
tos para atender a estas •necesidades aumentaría lá p.enuria. de la InM 
tria,aun cuando se redujera-el tipo corriente del interés legalry 
©lio ,entendemos,asociándonos al general sentir de loe elem'entos in'ter®] 
sados,que una parte de los beneficios, dpbiera destinarse, a la renova­
ción de la maquinaria inútil y’' a la sustitución de la anticuada para 
evitar con ello que pudiera’ plant'er’̂!̂:o u.. problema; contrario', a- la evo-| 
Xución de nuestra querida Patria. '. . ,.. . •:

Ásimismp^ creemos .que súpriî ir.onáp'la ;excep.o>i4íi;. cóneigsauda-'en'-'él

*■ '; .. .. í-
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párrafo 22-del artículo 42 de la ley solare inclusión de los benefioloe 
capitalizadostse daría un estímulo raes 9I industrial para que conscien­
te de su norma productiva y fiel ser” ’'3̂-:’- •'̂e las órdenes de nuestro in­
victo Oaudxllo,contri'buya,sin excuf?a nx jrétexto,al mayor explenuux de 
la Patria. Pero,en todo caso,y en el supuesto de no aocederse a esta 
petición en el eiaplio sentido ^ue proponemos,consideramos que deben re­
ducirse,permitiendo la deducción de dichas inversiones mientras no re­
presenten mas del 25 del capital de la empresa.

Dejamos para terminar,dos extremos qué creemos también podrían 
¡modificarse en las disposiciones e instrucciones pe'rtinentes para apli­
cación de esta Ley,que se refieren; uno,a la aclaración de si deben in- 
íjluirse entre los beneficios de guerra y ser,por tanto,objeto de tri­
butación, las cantidades abonadas por certificados o libramientos pen­
dientes de pago en metálico,y otro,a si las cantidades entregadas como 
[donativos,se refieren a todas las aportaciones que se hayan hecho a las 
iistintas suscripciones abiertas por el Gobierno Nacional.

ián nuestra opinión,modesta siempre,pero sincera,y con la seguridad 
de interpretar fielmente el sentir de los asociados a-. esta-Bntidad, én^‘ 
tendemos que reduciendo la parte de los beneficios a los obtenidos so­
lamente en metálico,y haciendo una cabal y exacta discriminación de Ip 
contidad ingresada,por las ventas efectuadas y de la entregada para to­
das las suscripciones iniciadas por- el Gobiernojsin distinción de con­
centos y previa comprobación documental,se ajustaría más,1a,Justi.fioa- 
Icion patriótica dê  esta-ley-a ̂ la-voluntad del legislador,aunando con 
ello su cumplimiento al Ínteres razonado de las Empresas.
I Haciendo caso omiso de otras consideraciones,que podrían hacer'de­
masiado e^enso nuestro alegato y fatigar la ilustrada a--ención de 7.E. 
lesta Asooiaoion "Estudios Sociales y Económicos",en virtud de los fun­
damentos antes consignados,
L Suplica a V.E.,que teniendo por presentado este escrito,y consi- 
Ijerando ajustadas a los principááes fundamentales de justicia,las an- 
Im 5 dictar las'instrucciones pertinentes para eiecu-
pion de la Ley,a que se refiero el c: . .c la misma,ss sirva disponer:

Que se conceda mayor amplitud al plazo fijado para efectuar el 
termino medio comparativo,elevándolo a un término no inferior al 
decenio anterior al Glorioso Movimiento Nacional.
Que al haceríve .la liquidación Ce los beneficios, se tenga en cuen­
ta lo satisfecho por Utilidades y no se compute,;como beneficio: 
w e  para la exacción del impuesto sobre beneficios extraordina- 
pos,se siga procedimiento distinto al seguido para las contri- 
Duciones ordinarias;
Que se desglose de los bcheficioD un tanto por ciento proporcio­
nado al capital fundacional de cada empresa,con arreglo a esca­
las acomodadas a la importancia de cada una;
Que no se consideren como parte integrante de los beneficios,las 
cantidades a percibir por certificados y libramientos hasta ,tan-

I M
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to se hagan efectivos;
Que s© oonoeda a la empresa afectada,para renovar^su material 
vina parte de los beneficios obtenidos,no considerándose,ai-- 
más en el cómputo de la base imponible los beneficios ca;.̂ «d- 
lizados para ampliaciones j mejoras en el negocio,ya que dichas 
ampliaciones redundarán en un acrecentamiento de la economía I 
nacional,y,por tanto,en mayores ingresos fiscales futuros; • 
Que S6 desglose de lo q.ue se considere como beneficio,las can­
tidades entregadas a las suscripciones abiertas por el aotier- 
no Nacional.

Es eracia aue esperamos merecer de la reconocida rectitud-de V.E, I 
ouya vida guarde I>xos muchos años. iViva ílspaua! ‘.aiuia a l>rri-|
ba Bsfiaaa. . Yalladolid 30 de Earao de 1939

III Año Triunfal.

72

Bxcmo, Sr. Ministro de Hacienda. S^.JL..5L-SuS*

De la prensa diaria,asi como de los Boletines informativos putli- 
cados por la Caja Nacional,recocemos las siguientes noticias quo esti­
mamos de interés,regpecto a la aplicación de la Ley del Subsidio imi-

*Se han efectuado los primeros pagos del Subsidio i’amiliar. Í3. --X' 
concedio tres meses para la iraplant-^ción del redimen y en tan eort- 
plazo,contando eon la buena y eficaz colaboracion de todos,pudo nacer­
se realidad tangible la promesa del OaudillQ. los trabajadores de .¿s- 
paña,recogen ya los beneficios que la Ley les reporta, Jj'ue preciso ffia- 
neáar más de un millón de expedientes de f®milias,mas de ciento trein a 
y cuatro mil afiliados de empresas- Es tanto mas de admirar earta actua­
ción, cuanto que en el extranjero,en organismos similares han tardatto | 
años en constituirse y organizarse debideruente. j o

El subsidio familiar supone el abono de 600.000 pesetas diarias 
a familias de trabajadores en las zonas liberadas,ain contai Cataiun ; 
ni los militares,funcionarios y otras categorías de trabajadores 
por ahora no entran 6n el calculo. Una vez restablecida la pajina-C‘- 
2arán los beneficios de la ley a cerca de 5 millones de niños esp 
les.
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Sumamente simpática y atrayente,por su doble aspecto de cristia- 
y española,resultó la fiesta oon que el Caudillo íjuiao solemnizar 

[b entrega del su))sidio familiar a las 37 familias mas numerosas,que 
Loada zona liberada acudieron a ¿urgos.
í íué escogido el día de San José,patrono de la familia cristiana, 
liecdo recibidos los invitados en el propio hogar del Caudillo,para 
[uetodo en este día fuese símbolo y tradición. Asistieron al acto,
IdeDiás de la esposa del GeneralísimO,el ¿xcmo.Sr,Arzobispo de üuxgos, 
[llar Primo de Hivera y liaeroedes Sana Bachiller., el general Sonde de 
|ordñna,i'.-fedro González ¿ueno,ministro de Organización y Acción Siii- 
|ioal,el Sr.lüartínez Almeida,jefe del Servicio Nacional de Previsión,
|l Sr.Aznar y los Sres.Jiménez,director del Instituto Haoional de Pre- 
|l8ión,y Muñoz,director de la Oa.ja de Subsidios Familiares.
I Las 37 familias,antes mencionadas,gue representaban las provin- 
llas entonces liberadas,fueron oordialmente recibidas por ©1 Caudillo, 
lúe tras hacerles entrega del subsidio correspondiente,conversó amiga- 
llemente oon ellas,inquiriendo detí^lles de su vida e interesándose vi- 
ámente por las mismas.  ̂ ^

Sabido el cariñá y afán que el §en©ralxsimo puso en esta idea de 
protección a las familias españolas numerosas,no es de extrañar que 

js beneficiarios que acudieron a Burgos,salieran entusiasmados del 
enclllo y simpático acto.

Coincidiendo oon el acto anteriormente reseñado,pronunció un ello- 
ente discurso por el micrófono de Hadio Nacional,el Sxomo.Sr.luinií>- 
o de Organización y Acción Sindical,!).Pedro González Bueno.

Expuso cómo el subsidio familiar,fue siempre uno de los mayores 
anes del Generalísimo,quien aún en los momentos más vivos y agobian- 
B de la guerra,sentía el anhelo vivísimo de lle-^ar a la ley este im- 
rgtivo de ¿U-S'̂ ioia social. Alienta en ella un fuerte sentido de es- 
ritualidad, ejerciendo su influencia en el hogar que fortifica y e''i. 
principio de hermandad y unidad de nuestras oonsignas. Todos 

elementos de la producción se funden en una cooperación idéntica y 
exacta. i21 concepto de unidad alient.a en esta ley hasta darla un carác- 
íespecífico,habiéndose una sola todas las clases sociales. La ven­

taja es para todos y también el sacrificio.
I© Gaja Nacional de Subsidios Familiares es modelo de organiza­

ción sencilla. Su gran tarea sólo requiere un director y 28 ^ple- .'.oj.
Su cometido es bien concreto y su consigna más rigurosa: "ni un solc 
céntimo de los que entregan los trabajadoíeS terá empleado en otro sei- 
'̂ cio que aquel en cuyo nombre fue reclamado’'. El Caudillo de ±)spaña 
tjB ha dignado repartir los primeros subsidios en un acto lleno de ín- 
,UiEB y emoeionada sencillez. A la alegría de la victoria de nuestras 

‘8 se une la que se proporciona esta ley,ejemplo vivó de que nuestra 
[•revolución r; •i.-.-'á ccHquis19.ndo sus metas ambiciosas.
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le Corporación Municipal de Zaragoza comunicó los datos slFui«rv-. 
respecto al subsidio faniiliarí *

"Desde 12 de Marzo en curso,la Corporación ha dado comienzo al 
a sus empleados y obreros,del Subsidio i'amiliar,

y en su deseo de colaborar,en la medida de lo posible,en esta a 
nífica-obra social,acordó el mejoramiento de los mismos,atendiendo esl 
peoialmente al mayor número de hijos de los asegurados,con arreglora 
la siguiente escala progresiva:

ConH
n
n
1»
n

2
3
4
5
6
7
8

beneficiarios
H
H
n
N
n

al mes
fl

tt

H
n

18 Ptas.
30 n
42 if
60 n
80

108 n
150 tt

I»os restantes en igual proporción.

ia Caja Nacional de Subsidios i?amiliares ha cursado durante el laeci 
aotualjlas íignAlares que se mencionan:

S, 21- A las Delegaciones provinciales da la C.K.S.i‘.Empresas de i 
nueva creación, establecidas en regiones recientemente libe­
radas y en general, todas atjuellás gue estaban inacti\^s en 
líovieiíibre de 1939.3obre nuevas afiliaciones al Régimen de 
Subsidios Jí^amiliares y pago de las cuotas iniciales corres­
pondientes,

f* o?” Sobre interpretación dei Reglamento y resolucióh de consulísl
b. £3- x>erecho al percibo del Sabsidio ¿-amiliar a partir d&l is 3e 

Marzo por los funcionaiias y trabajadores del Estado,ítovinJ 
cia y Municipio.

8. 24- S-Obre percibo del Subsidio J’amiliar por los funcionario? ev. 
pleadcs y obreros del -¿stado,Diputaciones,Cabildos y d.c to-J 
dos los Ayuntamientos sin distinción.

S. 25- Sobre normas para el pago del Subsidio il’amiliar a funcaon;-| 
ríos,empleados y trabajadores del tíatad®,Pro«’xncia v IVí’jjiÍ" cipio.

S. 26- I las Delegaciones de la C.lí.S.S’.: Sobre tarifas reduoldes 
aplicables a los giros pgstales que se verifiquen paía el 
pago de los Subsidios ?amili?.ro3 =

Compañía del ferrocarril del Cantábrico -«J-enía abonando a todo 
personal en nominas mensuales,desde Is de Agosto de 193?,la cantidad í 
16 pesetas por cada hijo menor de 14 años,siempre quo su número exoe- i 
ale»e de tres,y durante el último ejercicio anual ha y.-itisfocho por 
oonoepto la suma de 30,660 ;Pt°ŝ

El I.N,P.,ha publicado un interesante foll?-^o .-escogiendo la 
na consignada en la ley de subsidios ' refiriendose e las
normas seguidas para su •’.’Bplcntación.
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Industrias de la pesca y Transportes 

karitimos.

La riqueza pesquera de ¿spaña;i n dus_ t_r i a c on s_ei2íe  ; 
industria naval nacional; f-letes y transportes,etc.

(Conf ere-noias ) .

gn el interesante ciclo de conferencias organizando en 3iroao por 
el ministerio de Industria y Comercio,para la adecuada preparación de 
los nuevos Agregados Comerciales provisionales adscritos a diciio nepar-f 
tamento ministerial,merecen especial, mención las conferencias pronun- t 
ciadas sobre temas marítimos (pesca,construcción navdl,transpor'ües,etc)l 
que han puesto de manifiesto,una vez. más,la potencialidad económica de 
r.aestra patria en estos aspectos,y el brillante porvenir reservado a 
las industrias marítimas,si se presta a su desenvolvimiento la debida 
atención. Vamos a referirnos,seguidamente,a los principales puntos tra-r 
tados en dichas conferencias. . • - É‘

La pronunciada por el.Capitán de íi'ragata,D.iíau:óii fíodriguez Castro,f 
Inspector General en el servicio i,¡acional de pesca,versó sobre el tema • 
"Rigueza pesquera de üspañaArtes principales dé pesca",disertando, 
en general,el conferenciante,sobre las modalidadés del arte de la pesca- 
pero sin tocar los aspectos comercialés' de esta industria. {¡i

Trato de la' pesca dél atún con. almadraba 'lue alcanza en ¿spaña la 
oifra anual de 30 millones de' kilos?dando explicaciones amplias no só— 
lio del caráfe'r técnico del material empleado,sino del dexalle de los 
jprocedimientcs prácticos que se utilizan en las almadrabas de Huelva 
ly Cádiz,dedicando parte de.su documentada Conferencia .a la'pesca de 
Iarrastre, tanto en el Occidente de Af^rica y en TerranovajComo a lo lar- 
jgo de la costa esnañola,detallando la pesca con arte de bou o de pare­cas,

TaffiQiln se refirió a' las 'luchas continuas mantenidas entre loü 
Ipescadcres de bajura y los de bou consiguiendo éstos que en el fiiedite- 
|naneo se les permita acercar hasta tres millas de la costa.

Hizo una detallada exposición dol nil;::aro de bous en el Lediterré- 
K'SO desde que instalaron motores dé explosió"¿• en' las antiguas parejas, 
lue se aproxima a unos mil con un promediu de to-nelaje de 15' toneladas 

en'tre Tortcsa y Castellón más de'200. 3ntre los'mil,no han 
[lâ ■” Sr.íloáriguez Castro - al total exterminio de los

y de los salmonetes,pero han convergido el vivero com'pren- 
G-olfo de Valencia,Baleares y el sur de Cataluña, en un de~hi 

Iv puede decirse que allí ha muerto la pesca, con palarifores
s trasmallos (arte de pesca más poore).

para 1̂  a la gratitud del país,a ios que abandonan sus hogares
porpc; ^110 a otro extremo de rí-:paha en pequeñas motoras o va-^

’P®^®^g^iendo el atún en la coste,y alabó el proceder de los arma-p¿ 
que con un gran esfuerzo económico y '''ol>mta-d'han consegui-j fí

I
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do hacerse con una flota pesquera de alta ear capaz de arre'batar a IqJ 
demás naciones la supremacía en la explotación pesquera venciendo 
tas dificultades se presentan. ^

Finalmente,aludió a la frase del Q-eneralísimo '’cada pescador ten 
dra su arte" sacando la consecuencia de la necesidad de repcclar la 
zona pesg^uera única gue se podrá ejercer con pequeñas embarcaciones y 
con artes humildes. Para esto,se necesita alejar de la costa los pro­
cedimientos de arrastre.

o
o o

Otra confeiencia correspondiente a este ciclo,fue- la pronunciada 
por el Jefe del Servicio Hacional de pescajD.Pascual DÍaz de Rivera, 
Margues de Valterra,que comenzó poniendo de manifiesto la necesidad ie 
hacer una activa propaganda pro-pesca ya que en su aspecto social y 
económico se desconoce lo que representa para España.

3n su interesante disertación, sentó las dos premisas siguientes; 
12 millón 7 medio de habitantes viven del mar en un país como sspaña, 
de veinte millones de habitantes; 2s 3n ¿jspaña la agricultura j  la pes­
ca son las dos fuentes de riqueza más grandes que tiene la Nación.

Hizo resaltar las dos funciones económicas que cumple la industri 
dé la'pesca como abastecedora del mercado nacional y como base pare 
la industria de exportación.

"G-acilia - agregó - es-la que capta más pesca con un 3o ^ del tota 
de la producción y la que tiene mayor número de pescadores,pues pasan 
de 81.OOÓ,indicando las estadísticas que el peso de la pesca extraída 
del mar,por barcos,asciende a 410.600.000 de kgs.,y lo captado en al­
buferas , parques , viveros , cetáreas y en los ríos a 3.900.000 kgs., que ha 
cen un total anual de 414.500.000 de kilos que al precio que hoy tiene 
el pescado,supone una gran riqueza* si se agregan a estos datos,los r& 
lativos a conservas y el de la flota pesquera formada por embaroac'c- 
nes de todas clases que se elevan á 38 ó 40.000,el de las redes y ar­
tes de pesca (unas 33.000)que representan más de 63.000.000 de pesetas 
el valor de la sal extraída del mar por cantidad de 800.000 kilos¡el 
del yodo y otras industrias derivadas,podremos formarnos idea de lo 
representa la industria pesquera en nuestra nación.

Analizó después el S^r.DÍaz de Rivera,los factores'principales de■ 
la producción;pesquerías,redes,embarcaciones,etc, 5dividiendo en tres 
las grandes pesquerías: de gran altura,altura,ybajura o litoral,figŵ :!’' 
do la ballena y el bacalao entre las primeras,ya que desde la DdadMe' 
dia tuvieron gran importancia,apareciendo esta pesca pujante en 1921 
en Algeciras donde se pescaron en un año cerca del Estrecho,595 'balle­
nas y 4*? cachalotes que produjeron más de 3 millones de pesetas.

Describió las distintas clases de pesca,y especialmente la del 
bacalao con trawlers que consiguió pescar el 17 del que en se
consume. En cuanto a 
pesca de altura y lo

OIla pesca de altura defiñió^lo que se entiende r 
que la misma representa,haciendo atinadas obssr̂ 'S
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ciones sobre la pesca en pareja de sardina,anchoa,tonito,atún,etc., 
agregando .que se cogen anualmente más de 113.000-000 de kgs.,de sardi­
nas por 8.0Q0 erribaroaciones de todas clases q.ue valen 4B.500-000 pese­
tas empleándose en esta pesca unos 50.000 hombres,.

La anclEoa alcanza en España unos ¿57.000.000 de ,kgs. ,7  de ellos el: 
62 /0 se coge en el Cantábrico,áoundanao aiuciio en el.-iíorte el uonitojy 
sólo en Bermeo el último año ha dejado a aquella cofradía más de tres 
fflillones y medio de pesetas.

También trató de la pesca del atún en el sur de ¿spaña y de las 
conservas',relacionando los &'ó productos que se envían al extranjero 
por valor de más de 1 millón de pesetas oro,figurando en las estadísti­
cas en sexto lugar con un volumen de mas de 23 millones de pesetas oro.

ispaña,de las naciones europeas,es la.tercer exportadora de con­
servas de pescado',y es de esperar que pronto lia de pasar a ocupar él 
primer puesto por la calidad tan e:¿traordinaria del pescado que expor- 
ta-. . ^

I/escribió lo que son las fábricas de conservas y escabeche que no 
tienen rival en el mundo, existiendo en vjspaña unas,1.700 fábricas,mu­
chas de ellas modelos,y-en breve Vigo contará con la mejor fábrica'de 
conservas del mundo entero. Las fábricas de conservas emplean unas
40,000 personas,siendo personal femenino las doH terceras partes de los 
obreros que trabajan en ellas. La equivalencia en divisas por la expor­
tación gallega de conservas en 1937 fue. aproximadamente,<5e'1. lOO'. 000 
Utras esterlinas. £n la provincia de i-ontevedra la industria de con­
servas y salazones en el año 1 9 3 7,representó el 9o fo de la exportación 
total de la prc^incia.'

Trató del problema'pesquero en-pesca de altura y de los viajes al 
5ran Scle y al Petit solé,así como al Sur de Canarias y a cabo Blanco, • 
y como consecuencia del éxito pesquero habló del incremente que desde 
entonces tomó la construcción de barcos,y relacionando la pesca con el' 
glorioso Movimiento Nacional,se refirió a los barcos que en su huí > 
se llevaron los rojos y los que hundieron en el Cantábrico,de los cua­
les 101 fueron secuestrados por los rojos,y 25 destruidos al huir, a 
estos,hay que agregar 35 armados por la flota de guerra nacional que sd 
destinan a honrosas finalidades militares,y refiriéndose a las previ­
siones para.cuando termine el conflicto español,manifestó el conferen­
ciante, que el nuuiero de buques a construir,se ajustará a la capacidad 
lie consumo de los puertos,¡iiedios de transporte ue que dispongan y fá­
bricas de conservas a que se pueda servir., \

Otro conferenciante j fue D.JesiTs Alfaro,Jefe del Se-''"i2io Kaoioílal  ̂
Comunicaciones Marítimas,el cual disertó sobre el buque mercante y 

el comercio marítimo,dividiendo su ilustiaáa conferencia en'tres.par- 
■tes: marina mercante mundial y marina■ española;industria'naval nacio- 

plan de reconstrucción decenal de la marina mercante española.
HÍ2o un documentado resumen histórico del buque y el comercio marí 

■íÍ5io,a través de las edades,comenzando desde los fenicios,griegos,carta

Mi
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gineses,y romanos para destacar,ya en época muy posterior durante los| 
siglos XII V XIII,la preponderancia comercial del Mediterráneo con.sy 
grandes puertos gue en el siglo siguiente se concentra en el̂ iíort.3 del 
Suropa,alrededor Sel puerto de Brujas y lOs de la Liga Hanseatioa. I 

Se refirió a los nuevos derroteros ̂ imprimidos poi el áescubrimigl 
to dé América,mereciéndo especial mención el desarrollo q]ie tuve entoj 
oes la marina {aereante española que contaba con más de mil unidades. I 

Ütro acontecimiento q.ue marco nuevos derroteros a la oonstruccicj 
de Duques fue el descutrimiento por Fultón en 1836,de la máquina de 
v^porjrefiriéndose el orador a las características del ''Korniandi©", 
"Queen Mary" , "Queen Élisabeth",orgullo de la construcción naval be
dexna. , , '

Hefiriéndose a la época presente,menciono el tonelaje total de 
cues mercantes mayores de 100 toneladas qp.e exid^ía en 1900, que era c 
29 millones de toneladas y el de Julio de 1933 que ®ra de SQ.-millonesI 
de toneladas. íTo lia progresado en igual proporción e l trafico marítiEj 
motivo por el cual la crisis de la marina marcante os tema de actualil 
dad C'esde hace tiempo. (1 ) , I

Hizo el Sr.Alfaro la clasificación de la flota española,explicar.! 
las diversas oleses de navegación, las de las listas de buques y la. agí 
pación de estos por tipos, explicando la manera de determinar el tonelj 
je de un barco.

finalmente,expuso el problema de las construcciones navales en 
España,inanoionando datos sobre la capacidad de nuestros astilleros paj 
demostrar que la, industria naval española puede ̂ independizarse del eij 
trahjero,agregando,que la capacidad de producción de los astilleros el 
pañoles puede calcularse en 80.000 toneladas de registro bruto por añol 

Trató de la reconstrucción de la marina nacional,rescatando paral 
la economía patria las importantes sumas que liay que pagar por fletas! 
©1 extranjero,y señaló las directrices de la reconstrucción neoesariaj 
y sus posibilidades de realización dentro ú v un plan decenal-con un ni 
mero de 234 buques y un total de 520.000 toneladas,ademas de la repc-l 
sición del tonelaje perdido por accidente o desguace durante dicho pej 
ríodo de años.

Don Fernando <jul;iérzez Alzaga, expuso las diversas caxacterís-ticaj 
de los barcos "tramps" y de los pertenecientes a líneas regulares toj 
tando de la explotación de ambos tipos y explicando- lo que en teriDir.oj 
navieros se conoce con el nombre de nime Gharters" pesys conooiBij 
to y de descarga, días de plancha,''dispach money %  costos de c a r g a  y aej 
carga,etc. ,así como el funcionamiento de la Bolsa de fletes de 
deteniéndose en consideraciones sobre la oferta y la demanda de
(1) U.de T a  rT- véase en nuestro nuiaero de ¿iciembre de 1933, el

lo sobre "Evolución y crisis del tráfico marítimo ” ,págs. fi/1 ® ̂  *
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En relación con las líneas regulares,explicó lo relacionado con 
las Conferencias de Compañías Navieras,la cuestión de los -'pools" pa- • 
ra compensar o distribuir la carga y lo relativo a la "capa",con cuyo 
procedimiento se trata de asegurar la constancia y fidelidad de los 
exportadores que'utilizan sus servicios.

Habló el Sr.Gutiérrez Alzaga,sobre la experiencia de la "spanish 
Conferenoe Line",servicio entre Inglaterra y España,así como del funcio­
namiento y resultados obtenidos con el establecimiento de diversas lí­
neas españolas entre Europa y América del Sur. Destacó seguidamente 
la diferencia entre les compras cif. y fob.en las materias importadas 
y la importancia que el empleo de una u otra puede tener como medití 
de cí>nseguir que el transporte se efectúe en buques españoles en bene- 
fíí)io de la economía nacional.

Se refirió finalmente el Sr.Gutiérrez Alzaga,cuya conferencia fue ' 
I  seguida con vivo Interes,a las dificultades de la situación actual men— 
loionando diversos problemas,tales como los de gastos de explotación de • 
líos buques mercantes españoles en comparación con los extranjeros segu­
ros marítimos,edad de los buques en servicio,etc.,estimando que con 
el esfuerzo de todoá y bajo la acertada dirección del Gobierno es po­
sible hacer superar a la Harina mercante española sus días de mavor [esplendor.

I  ̂ Relacionada con este interesante ciclo de conferencias,merece con- 
si^arse la visita que los agregados comerciales provisionales,realiza- 
jron a la factoría norteña de la Constructora Naval,en unión del Jefe del 
ISemcio líacional de Gomunicaciones marítimas,D.Jesús Alfaro y acompa- • 
Ifiados por el Director de la factoría,D-Augusto Miranda,y alto personal ■ 
|Se la misma,que explico a los visitantes el funcionamiento de los di- ' 
prsos talleres de la factoría,que recorrieron,examinando los trabaios jen curso de ejcucion.
I , Como dato curioso conviene recoger,el de que en la expresada fac- 
roria de la Constructora Naval,trabajan hoy más de dos mil obreros,- 
■itientras que durante el período de dominación roja,no excedían de ?00.

¥
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ÜŜ -Offila. jfinanzas.
■La minería espa^pl^.

¿n la documentada revista "boletín iViinero e Industrial", editada ' 
lor el prestigioso Centro Industrial de Vizcaya,líenlos visto dos inte- ' 
esantes trabajos sobre nuestra riqueza minera y su mejor• aproveclia- 
líento. Uno de ellos,debido a la competente pluma del Sr.üarreiro,se 
jefiere concretamente a la producción, exportación y futuro beneficio 
[el hierro,aprovechando los minerales de calidad inf^^rior^recogiéndoae 
jignificativos datos sobre producción extranjera, m i otro,es la trans- 
jripción de los principales párrafos de la instructiva conferencia gue 
jl Sr.iüarín y ¿ertran de Lis,Jefe del Servicio líacional de Minas y Com- 
lusti'bles,pronunció para los Agregados Oomerciales, temando como tema 
la riqueza minera de nuestro país. Le la importancia de estas confereii- 
|ias,organizadas-por el Díiinisterio de Industria y Comercio,ya nos ocu- 
amos en otro lugar áe este número, (Págs.it/1 a 5“),al referirnos a las 
renunciadas sobre la riq.ueza pesquera en xî spaña,industria conservera, 
v̂al,f letes, etc. eto.

íor creer interesante divulgar los datos recogidos por el Sr.Ma- 
[in y Bertrán de Lj,s en su documentada conferencia,vamos a reproducir 

principales enunciados de la misma,referidos a cada uno de los 
¡inerales examinados:

Jjftnftral i -

"las redes de filones que cruzan nuestras cordilleras,sobre todo 
ierra Morena,son muy importantes,y,en^cambio,en los depósitos,qué exi- 
cierta tranquilidad para su formación y más aun para su conserva- 

N;en aquello donde tienen intervención los seres orgánicos,animales 
regetalesjcomo son los criaderos de petróleo,el carbón y fosfatos,- 
pBos sido poco favorecidos por la naturaleza.

Sin embargo,tanto a nuestro fayor como en contra se presentan ex-, 
ípciones,como veremos a continuación: cuando examinemos los mineraler 
F separado,ya ocupándonos de aquellos que obran de un modo positivo 
® Tiuestra economía y de aquellos que lo hacen de modo negativo.

Hemos hablado de que la verdadera riqueza de un país está en el 
po y en el subsuelo,que está en las primeras materias,pero éstas 
Ico ^  i^odalidades muy distintas, según correspondan al mundo orgá- 
L ° inorgánico. Las plantas,al mismo tiempo 'que se consumen se crean 
n®  ̂ ¡J®yas,por la eterna Ley de la generación,los padres se renuevan 
sitî cambio,los minerales (salvo excepciones' que represen-
‘ uy poco en la economía) forman depósitos de volumen mayor o menor, 
f siempre limitado,y al cabo de un cierto tiempo de explotación el RUero se agota.

■^ijrasulta que «n la riqueza agrícola con que el hombre se preo-

ii
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Cüp© ds 6l su©lo no ss snipobírezca bu las na’tcxias qu.e son ̂precisas 
para la nutrición de las plantas,tiene asegurada una producción conti­
nua ilimitada. Por el aontrario,la mina es un tesoro escondido en el 
seno de la tierra lue debemos administrar bien con la vista puesta en 
la conveniencia de la Patria. Habrá momentos en que la riqueza deba 
extraerse con celeridad,pudiéramos decir codiciosamente,como ocurre en
las piritas de Huelva,porque se teme .que el acido sulfúrico,producto 
principal d« ellas obtenido,se pueda extraer de otras substancias, 

normas,y con
Per

Ha-

el contrario,convendrá explotar ateniendóse a ciertas 
ciertas limitaciones,otros criaderos,como ocurre,por ejemplo,con los 
hierros de JBilbao. Aunque todavía hay mucho mineral en Vizcaya,^a so 
vislumbra su fin. Mas si se agotara el mineral de Vizcaya,traería ia 
dp.sapari-oión de nuestro j3ilbao industrial,que constituye nuestro orgu­
llo. Hay que administrar bien lo que nos queda del tesoro con que 
tura nos regaló.

ííunca se preocupó el Jistado del buen aprovechamiento de su rlqueza| 
minera. Así,por ejemplo,se explotó los yacimientos de Sierra de Gador, 
tan famosos en su - tiempo,sin que el jjJstado interviniera para incre­
mentar esa riqueza y sin vigilar bien su disfrute ̂ para que explotacio­
nes codiciosas no lo malgastasen. No conozco ningún trabajo esencial­
mente minero de la Sierra de. Sador que de idea de xa importancia de 
sus disp<iniíJ.ilidades. ^

Así vemos cómo ha desaparecido la legendaria riqueza euprifera 
de nuestro suelo sin apenas enterarnos.

Al examinar estos casos se comprende bien cómo la intervención dell 
Jistado es obligada,cómo se impone para la buena administración de nues-l 
tra economía nacional.

Xa ley de 7 de julio de 1938 ha puesto los primeros jalones para 
trazar el camino que hemos de seguir en la política minera del nuevo 
-ástado.

Bstas consideraciones que acabamos de hacer de limitación del,volu-j 
men del criadero tal "vez pierdan su sentido si examinamos en conjunto 
la riqueza minera, del'mundo. Esta riqueza,refiriéndonos a cualquier  ̂
substancia mineral,está constituida,.por el conjunto de distintos depó­
sitos, repartidos caprichosamente en,la corteza terrestre.

Puede suceder que uno o,varios depósitos se agoten,para desgracia 
de individuos o de naciones;pero el desaparecido es sustituido por otro] 
hallado en otra pai'te del mundo, Así, el criadero de 
ha sido sustituido por el de hhodesia,sirviendo los 
dos en el primero para montar las instalaciones del 

ílo nos debemos preocupar por falta de primeras 
do. Así,la producción de mineral de hierro es de 84 
das,y las reservas de 145,000 millones. La producción mundial de fosfS'| 
tos es de 14 millones,y las reservas, son 7.172 millones. La producción 
mundial de piritas es de siete millones al año y las reservas de 7'i'O 
millones. La producción de carbón es de 1.310 millones de toneladas,y

cobre de RÍotinto 
beneficios obtem' 
seg’joido. 
materias en el 
millones de tonela-]
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6s reservas son de seis billones de toneladas.
iíesulta que no nos tenemos, pues, que preocupar por la desaparición 

ciertos minerales si miramos en conjunto a la riqueza minera del 
jdo;pero sí debemos preocuparnos como españoles y es preciso poner 
ia nuestra fe j  todo nuestro entusiasmo en escudriñar todos los se- 
;etos minerales que nos reserva nuestro solar.
' Además,la ciencia progresa de tal modo,que rotura el camino que 
de seguir una generación antes de nacer ésta. En los laboratorios 
forjan teorías y se alcanzan resultados por los cuales se sustitu- 
in unas substancias por otras.

Además se puede decir que se exprimen ciertos minersles para obte- 
¡r algunos metales,de tal modo,que se explotan, minerales de estaño 
"1 0,45 gramos por tonelada y se llega en el oro a explotar con 18 
itesimas de gramo por metro cúbico.
^Nuestros minerales ricos de hierro se acabarán pero pueden ser sue­

ldos en el porvenir por otros más pobres. Los criad.íros de arenis- 
ferruginosas de Asturias,León y Galicia,boy sin explotar,pueden- ' 
ŝtituir una gran reserva para la industria siderúrgica del porvenir.
tístas condiciones de orden general y que se refieren al examen dei 

iDiema en conj-'jjnto, repito ,no son aplicables a nuestro problema nacio- 
indiscutible que hoy nos falta petróleo,nos falta cobre,nos 

^an fosfatos,nos falta níquel y hay que encontrarlos, ¿s preciso que 
■stros geologos trabajen hasta la tortura,que crucen el suelo y el 
'Suelo ondas magnéticas, eléctricas , sí smicas y radioctivas, que se per- 
■e nuestro suelo mil y mil veces con objeto de dar con las sustancias 
puedan salvar nuestra economía.
la riqueza mineral^de antes de la guerra,en que las minas en gene- 

1 rS misera,estaban representadas en números redondos
millones de pesetas,de los cuales 500 lo representaban los 

•erales extraídos y l.OOü pertenecen a la rama del beneficio. i)n la 
 ̂ele beneficio algo se adelantó en los últimos tiempos,pues al prin- 

'10 aei siglo tanto representaba esta rama como la de laboreo. : 
a provincia de mayor producción mineral ha sido siempre Vizcaya

hierro,:^ en 1934 la siguió xiarcelona,gracias 
explotación de la cuenca potasica,y en tercer lugar está Oviedo,

La siguen Santander yHuelva,la primera por sns  
dJ-es de zinc y plomo y la segunda por sus piritas.
íiiftvrPii_

metálelo de nuestro subsuelo ocupa el primer lugar 
fciüñioo habrá que considerar uno de los '
ercio tendrá que apoyar toda la organización del
entL nuestro país. Lesde 1899 a 1913,1a producción va-
iión !v ? 9 “ilíones de toneladas. Antes de 1899-desde 1880-, la pro­

era de 3 a 4 millones,y despues de 1913,o sea al principio de la
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'‘■l. guerra europea,bajó la producción-cosa extraña-a 4 millones,superada 

esta cifra tan sólo-en el año de las vacas grandes,en 1929,que llegó a 
7 milienes,incluso Marruecos. En 1934 fue solo de 3 millones.

los centros productores de este mineral son: Vizcaya,Melilla,San­
tander, Granada y Almaría,y lo fueron en su tiempo Teruel,G-uadalajara v 
ikuróía. ^

El año de más producción de mineral de hierro fue el de 1907 en 
'lue llegó a 9.89^.000 toneladas,repartidas en la siguiente forma:^

Vizcaya....................... 4.736. 000
Santander.............  1.437.ouü
íeruel y Guadalajara.. '216.000
Granada y Almería..... 1.042.000
ieón y Asturias............  143. OuO
líiurcia.......... ...........  1.033.000
Varios....... .............. 1.289.000

Todavía no se conocían las minas del xíifjO mejor dicho,por‘esta 
época se descubrieron.

Un comerciante en carne en la plaza de Melilla se puso en r̂ laclój 
''On el Hoghi,que dominaba entonces las cábilas próximas a dicha plaza, 
y el famoso cabecilla manifestó que tenía una mina que ponía a dispo­
sición de los cristianos,y j^ernández que así se llamaba el traficante, 
solicito los servicios de un ingeniero que ahora ocupa puesto relev:;-.- 
te en esta Casa,don Alfonso del Valle,y éste,vestido de moro,se inter­
no en los dominios del citado cabecilla y residió varias temporadas 
tienda adosada al paramento externo de la Alcazaba de Zeluán. Íío le
agradaron a mi fraternal amigo las minas de plomo que el Roghi queris
arrendar a los españoles,pero sí quedó entusiasmado ante la'masa impo­
nente del Uixan,en donde siempre se pisaba hierro. A su vuelta a iuadriá 
se construyó la Sociedad que hoy explota el famoso criadero,almacén ie 
divisas. Se empesc a explotar hacia el año, 1915. Aunque su producción 
venia a ser de unas 200.000 toneladas,• en el año 1927 llego'a 960.000' 
toneladas, iintro todas las minas de aquella zona se explotáron en 1936 
un millón de toneladas,y en 1937,en plena guerra,se alcanzo el máximo 
de producción,1.420.000 toneladas.

-Kn Vizcaya,la mayor producción alcanzó la cifra de toneladas 
^<1.495.000,en 1899,desde 1914 la producción fue inferior a 3 millones.
£/n 1935,fue de __1. 475 .000 toneladas. Durante el año de dominio rojo,su 
|explotaoion fue pequeña,de 829.000 toneladas, ¿n este año de 1938,se 
llevan explotadas hasta 31 de octubre,1.650.000,lo que representa al 
^ño 1,800.000 toneladas,por tanto,más que antes del Glorioso kovimientc.

l̂ e Vizcaya,desde 1876 se has extraído 196.000.000 de toneladas.
 ̂ Kn el año 1935,Viacaya representó un 40 por 100 de la producción
total,kelilla,un 32 por 100,y el resto de ¿;spaña,un 28 por-100.
 ̂ iin lo futuro pienso, que para liquidar nuestras cuentas en la post-
r
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luerra,será' elemento muy importante- el mineral .de’-hierro,ya sea así''en 
[rudo o-transformado éñ, lingote o apero,.pero siempre-,bien entendido, 
lúe los-prodúCtoB' que a estos -fines se dediquen han. de. constituir -̂:na 
uperproduoeiün, -lemos de procurar que lo que .constituya el pago de 
uestras deudas ha de intervenir ló menos positle en '̂ luestra economía . ■ 
ĉional. Debemos intensificar todo, lo- posible nuestra producción mine- 
de hierro,sobre todo en las regiones hoy.sin liberar como en Alme- 

|La,Granada y Murcia,en las liberadas' del Sur y. en los muy interesantes 
^cimientos de Soria >  Zaragoza,y en donde esperamos que la técnica 
fibra acortar sus distancias al mar. lin -DÍlbao,al mineral hay oue tra— 
pilo con mimo.

Indudablemente, en el régimen comercial ¿uo dc'K.̂ i.0-: 'jc.̂ et-r a- 
testra isspaña,lo interesante sexía exportar los productos siderúrgicos 
i se ha iniciado esta exportación con cerca de 100.000 toneladas d^ 
bgote en 1938,pero la capacidad actual de nuestros hornos sólo pue- 
b  ahora abasip,-cer nuestro mercado interior,que cada vez se tragan 
Is y mas-lingotes para las necesidades del momento actual.pero rues- 
hs Sociedades siderúrgicas están poseídas de'un alto espíritu indus- 
Jial y piensan poner nuevos altos hornos en marcha,y sobre mi m^sa 
Ingo un plan de llegar,en una sola fáb.rica,a producir 1.500 toneladas 
larias de lingote,
I  ̂Nuestra post-guerra debe también liquidarse con los productos «i- 
Irurgicos manufacturados.

■̂obre. - Piritas. ' ' . ,

Otra .de las fuentes de divisas son las tiritas de HueIva,cuyo- cria­
re SG extiende algo por las provincias de -Sevilla y i3a-daj02. buiisto-- 
a amera ^s interesante. -Oonsiderado-s en algún'tiempo como el primer 
laaero de cobre,sé ha ido empobreciendo poco a'puco'y hoy-no Ilesa’ 
poder abastecer nuestras propias necesidades. 'Ha gu-r-'dado reducid- ' 
an mineral que con-liene azufre y hierro,y'se puede concidersr como e l  
pico mineral, para la obtencion del acido sulfúrico tan indisperc-.nble • 
p n  las artes de la guerra como en la indust^-'^ tanto el

üuelva es la pirita.de hierro,en donde de- 
L' ■) ® completa supremacía. las reservas dn los criaderos
panoles representan el 70 por 100 de las totales del mundo. £s uno de 
t minerales en los que no ejerce su be-emonía ¿stados Unidos de î mé- 
fjios importantes criaderos de ;<zu:'- , de este i-Jstado no pueden lu-

pii-itas. Obstado.. taii:uien
jauctores. ííoruega, Italia , Chipre, Cañada ,imsia, Grecia, Portuí^al (prolon-
rer criaderos) y Japón, iin los demás países l-:s criaderosf-f-.escasísima importancia.

llegado a producir más del *̂ 0 por 100 del total,pero en 193«, 
140 ann ucoion- mundial de siete y media toneladas produjimos 
I • ¡o sea solo un 30 por 100. Todos nuestros competidores cĉ n pi~
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ritas con más cobre que nosotros,han aumentado muoiio sus explotaciones! 
Chipre,que en 1926 producía sólo 152.OOÜ toneladaSjahora produce cercal 
del millón,y el Japón,que producía 41?.0u0 en aquel mismo año de 1926 
ahora produce 1.700.OÜO toneladas,y Grecia pasó de 81.000 toneladas a’ 
200.000,7 Portugal de 290.000 toneladas a 400.000. £is decir,que la conj 
petencia en el mercado es grande y hoy nuestros competidores invaden 
nuestros antiguos mercados,a lo que contribuyen razones políticas,con- 
s-ecuencia del drama que estamos viviendo.

Jüs preciso defenderse de esa invasión,y en lo que se refiere a laj 
minas nada hay que hacer. Su capacidad es muy grande sin ampliar sus 
esenciales instalaciones, que se - podría producir el doble de lo que sd 
produce,que fue en 1937 de 2.256,000 toneladas y en los nueve meses 
primeros de 1938: 1.724.000,o sea unas 2.300.000 toneladas al año. 
notable que con las dificultades de los momentos actuales,y habienl. 
perdido por completo el ̂ mercado francés,y siendo restringido e iiiter- 
mitente el de Holanda,Bélgica y Checoeslovaquia,se haya podido llê cr 
agestas cifras. ül comercio de las piritas es muy complicado,y mucho 
más en los momentos actuales.(l)

las piritas son una buena fuente de divisas, ün 1937, se exportar:;|
2.200.000 toneladas. Los principales países a que se exportó fueron lc£ 
siguientes:

U /6

.y

Holanda........................ 827,752
América........................ 486.485
Inglaterra....................  337.856
Alemania......... .............  223 "75
¿élgica....................... . 188.538
Italia.-,  ...........   26.414

toneladas,

• I
I

£stas proporciones de venta se sos-liene'j en 1938. Un buen client: 
antes de la guerra.^era í'rancia. Adquiría de 500 a 600.000 toneladas.

Sea como sea^hay.que.socavar el mercado de piritas del mundo y
por todas partes hasta adquirir la supremacía que- antes te­

mamos. . '
-¿1 ácido sulfúrico es' elemento esencial en la vida de los pueolos,! 

indispensable para la fabricación de abonos, ¿n ésto se emplea el 70 
por ,100 de la producción. £s,además,priiñera materia de la fabricación 
dé explosivos,por eso en los momentos actuales .tiene tanto interés.Iie'| 
ne otras muchas aplicacionesrefino del petróleo,fabricación' celulosa, 
industria textil,del papel,etc. Se ha considerado que la civilización

I
(l) N.de la E.- Véase sobre estos particulares.de la producción y co­

mercio del cobre y piritas el artículo que insertamos en el n2 5
de estaa "Hojas Informativas" ,lVia;̂o 1936,recogiendo .interesantes da­
tos suministrados, por-e] Sr^ij^c^nández aalbuena, competente Ingerí.’cr' 
de iViinas,Presidente de la Asociación de dineros de Kuelva y Yoci- 
nuestra c:‘,'n Ejecutiva.
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la producción de ácido sul-

ve-

jde lUi paía estaba en relación directa de
fúrico. Más ahora las cosas cambian y los países que no son Producto­
res de pintas imploran de la ciencia que -les dó sustitutivos y,además' 
se busca y se prueba el adquirir el acido unas Teces del.yeso,otras ve 
Ices de las cenizas, de todas ciases de minerales; sin embargo, en los mo- 
hentos actuales las piritas son sinsustituíbles,y si bien es verdad 
|ue modernos^procedimientos industriales algo socavan al consumo de 
laoidos,también es verdad que los usos de éstos se amplían 
I En Sspaaa,coBio en todas partes,el mayor consumo es p¿ra obtención 
de superfosfatos. i;xisten en i^spaña 17 fábricas de superfosfatos en la 
|zona liberada repartidas por^toda ella. Se ha llegado a exportar su- 
jerfosfatos.y esta exportación muy ampliada,podría ser la contrapart- 
Jaaue pudiéramos tener del pago de divisas por fosfatos que sólb w -  
¿en adquirirse en los criaderos del Korte de Africa,bajo el Protectora- 
00 freces,o en los^stados Unidos,y de los que se ¿onsumen en ^spaSa 
0.000 toneladas al ano. î n 1937,se importaron unas 180.000 tonela- - 

K  explosivos en los momentos actuales tenemos ya suficiente
leído sulfurico;hemos pasado nuestros apuros,pero por ahora e l

ia industria es oomple^a y se ligan unas sustancias con otras "
tsi las P^^ritas pardan estrecha■ relación con el cobre. £s aurovech^-
e el cobre de las piritas desde el 0,70 por 100,pero para ¿on-eide-— -

metal es necesario que tenga más. del 2 por 10.*
por 100 L  1 a la fundición de iíío-Tinto. l̂ e 4 apor iUU es el tipo de la pinta ferro-cobriza corriente Sp ’nn r,-ro-
 ̂ piritas,cerca de 200.000 toneladas.-

lucariÁn falta,y la falta de este metal constituye una ^rar preo-
nosotros, ¿n 1.700 toneladas al mes aprLiam.ís su¿ n e l l -  

lan nJ  incluidas las fábricas de sulfato de cobre
^necesario en agricultura,y solo -600 se funden en la unicí. fábr’ i

í̂io-I'ínto. Á ella le llevan minerales de oxras par- 
J>é1e 27 0?rt déficit. La producción de cobre en 1934
lln •' representaba un millón de libras El ritmo ■■
tpi a^r toneladas. L  ba a ha sido
h ^ O O  1909,1a producción
U t f L  electrolítico se puede producir abundan-

No ^ cubrir todas nuestras necesidades.
los problemas mineros más interesantes para 

tción líA criaderos de cobre. íüs preciso estudia- bj er 1̂  ̂ - clon-
f̂ íagór ioq 1 Rio~^in-to,de buitrón de San Selmo,los criaderosg n,los de ¿ralar,los de Santander, los de i^.arruecos , etc.

¿oiaaaa.

Considerado como producto d- exportacd ón, dij o el Sr,xiertrán de Lis
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pre­

gue las sales potásicas no cedían en importancia ax mineral de hierro 
y  a las piritas.

,Descubiertas^en la provincia de iJarcelona en el año 1913 d e - o  
casual,se procedió enseguida a su investigación poniéndose al descu­
bierto una gran riqueza;en 1936 existían tres sociedades con sus ins­
talaciones importantes y en plena explotación: Minas de Potasa de Su- 
ria,Unión Española de Explosivos y Potasas Ibéricas.

Otra Sociedad, "La Jí'ontina" Jaabía perforado un pozo y estaban 
parando la mina para la explotación.

Según los cálculos que se hicieron,para quedar a salvo de toda coi 
tingencia,se apreciaba la riqueza de estos criaderos en unos 5Ü0 mllloj 
nes de toneladas,de los cuales la tercera parte eran de silvinitú;Olc- 
ruro potásico y el resto^de carnálita (cloruro doble de potasio y aag-l 
nesio). la producción fue en 1935 de 131.000 toneladas de E.*̂2 (óxido 
potásico amhidro). Para lanzar las sales potásicas al mercado se obtle-|

- nen varias clases con distinta riqueza pero se pueden considerar que 
representan una cantidad rnás del doble del indicado.

También existe una cuenca potásica descubierta en Navarra,consti-1 
tuyendo como la otra,un zócalo del Pirineo y relacionada con aquella 
a través de Aragón por terrenos de igual naturaleza y afectada por 
pliegues que van desde casi el Cantábrico al Iviediterraneo. ¿sta cuenca- 
de Navarra está a falta de trabajos de investigación y no ee puede corH 
tar con ella para los efectos de la guerra.

iíl comercio de estas sales es muy interesante y están comprendi­
das en el grupo de aquellas minas en que su capacidad es muy superior 
al consumo, las minas de Alemania y las de Alsacia y las de"Cataluña 
podrían por sí solas abastecer al mundo por todo el tiempo hasta dondej 
pueda llegar la previsión más exigente.

ián un principio solo se conocían las minas de Stassfurt,en Alema-!
, nia. En esta nación se fueron descubriendo otras cuencas por medio del 
^alisyndicat. Esta entidad constituye un konopolio en el mundo (no se
oonocía^en un principio otra mina que una pequeña en Polonia), eír-l
r^ble cómo Alemania desarrolló el comercio de sales potásicas y como 
la ciencia se puso en servicio para hacer comprender al mundo que la 

• potasa era un elemento fertilizante de soma importancia.
Se descubrió la cuenca de Alsacia cuando este departamento perte­

necía al Imperio alemán. Después se descubrió la cuenca española y pos-j 
I teriormente otra en Nuevo México y otra en P.usia. Se aprovechan taiDMén| 
. las aguas con potasa y bromo del Mar Negro en Palestina, ¿stas son to-
, das las fuentes de potasa en el mundo.
; Alemania después de la guerra europea sostuvo una lucha oomorci:.*
5 con Francia g.ue se terminó pronto,colaborando los dos enemigos en la 
cuestión potasica en amor y compañía,y repartiéndose el mercado mundial] 
70 por 100 a Alemania y 30 por 100 a j«'rancia,y libre el mercado en sus 

t respectivos países.
Surgieron las minas españolas y pronto minas de Potasa en Suria sel
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- a  luc^a .uy
tras la luoha vino la reo¿ncí?i¿cxórrÍspañrnnpr^^^
sumo mundial er. un 14 por 100 del oonLmo t o L ?  fr ^^^^tecer el con-
tecimiento de nuestro país. ° y queda Ixbre el abas-

das. Uno de los-problemas más'^inte?esLtes'^2°i'^® 25.892 tonela-
femiizantes. No creo que se aSiínpr ItLÍ ^  P^st-guerra es el de 
¡nado más de espaldas á la ciencia La determi­
nes de fábrioa^ha e m L í L  e n o ^ c S e b r o r i r í o ;  instalación
superfosfato es el abono ideal y así se emplla en el
Igran desproporcion con relación a los o t r n l  f L ?  i con una
ses más adelantados en el «studio á t  i n l  Paí
partes_ iguales Iog tres elementos esenciaLs^f Islorn^r"^ 
sa.y sin embargo-en ¿spaña de este últim? se v i S ? r ¿  í ^
Icuartâ parte de lo que se emplea el n i t r L f L  ®' ® tierras una 
[relación al acido fosforico. í.s -uí erro? ^îcos en potasas. error creer que nuestros suelos son
i Se emplefi en iispaña poco menos de rn ir-í i n ^  j_ 
fares cultivada,y en Holanda se emplean 27 3 POtasa por hec-
trcpaganda con base científica ser?lr?í Í l  Alemania. Ur-,
fe por los campos españoles los últiío^ pÍ extender este fertiüzan- 
prtudes grandes en la que ahora no podemos Stra? alemanes le dan

|‘Huimica,Lon Gregorio üocasolaro '’oqtnín autoridaaes del mundo 
h  bien sólidos q L  el nxt?|g¿nr«rtídreV!«f ? fundaraen-
t e  el empobrecimiento de las mismas v i produce a la
la tierra mucho mejor si se añLSÍ í ^ nitrogeno se fija en
halizadores; entre' éstos se han h-c\o
1*^1 lignito,,ue ha d a l o ' e x X n í " ^-otioas 

leronriQ.

N 4  f\"at?a?:r:rie\\Son (j?udal
cartagineses,no asustaros Solo n<í del Argentuia yi’nxm

I o el tiempo y nue con sp̂ nr-í HíIh v. <̂ ires q-ue se han explotado en
I,® tan produíxdrt^o^ sei“ “ !íonL"dp%‘'"" «ho!

r la explotación d. esta- c  Produooion,ha sido bastante
hpor,ue el .stado iepa„oí nunoa ? r e n " a L x " : . ^ S : L 1 r r ’'L“ t\a,

’f *

ll

O-

! ; f
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de. ellas y 
con los de lo 
riqueza muy

l <

porque los conflictos sociales están allí muy agudizados y tienen una 
modalidad especial indígena muy caciquiel y con,pretextos .fandados en 
el problema sanitario de las minas. Por estas razones no se iian 
nido de estas minas los beneficios rp-e se debían esperar 
hasta que sus productos puedan ser motiÂ 'o de competencia 
criaderos de otros países,Italia,astados Unifios,iíusia,de 
inferior.

ün 1918 cegó el privilegio que tenía la casa judí«a üotschild de 
vender mercurio de Almadén y entonces se acordó en hacer el comercio 
libremente y vender^l::s frascos directamente a,los consumidores. Se I 
pensé en situar depósitos en el extranjero,pero nos faltó la flexiMlil 
dad y la ligereza del Comercio y el sistema fue un fracaso ¿ntc.^v: 
se ideó la subasta por partidas parciales con plazos de protección,por 
que era el único medio de que el comprador no tendría enfrente el pr¡¡-| 
pió Estado español,ofreciendo frascos a más bajo precio que los de la 
subasta.

Con objeto de nacionalizar el mercado del mercurio poniéndolo en 
Madrid en vez de ionáres o Kamburgo,se anunció la subasta de los fras-l 
eos de una campaña entera del mercurio. Con todos estos sistemasj-los 
productores de otros países estorbaban en el mercado,pero era Almadé* 
quien mandaba.

ibr razones de alto (robierno y aprovechando el viaje de los Icsyes 
Españoles a Italia, se creó el iuercurio ii;uropeo, Sociedad Comercial do 
venta del mercurio europeo,llevando el domicilio de venta a LausanrxO 
y teniendo tantfts facultades en el Consejo los productore.s italianos 
como los españoles.

Como no se pudo crear la organización necesaria para efectuar las 
ventas por todo el mundo,para realizar éstas delegó el Mercurio î'uro- 
peo en la firma^Roura y Porgas,catalanes residentes en Londres. Con 
esta organización sobrevino el Movimiento,y esta firma,aunque fue des­
hecho el "Mercurio Europeo", sigue vendiendo frascos del Oobiernc rofo, 
Parece que últimam.ente osta firma se ha separado,tal vez con objeto áe 
tomar una posicion favorable a nosotros, ün 193c$ lá ''roducción españoli 
representaba el 34 por 100 de la total,y en 1937 fue'de un 30 por 100, 
Italia ha producido en este ultimo año 2.305 toneladas,y en el misEo 
tiempo en la zona roja se han ;^roducido monos de 2.0UO toneladas. Ps 
la primera vez que la producción española fue superada por otro PstaJG.

ia política comercial del mercurio tiene que ser muy bien conosl̂i-j 
da.y radicalmente distinta a la de los últimos aros.

Pendremos el inconveniente al acabar la guerra de oue i''>/lat3- á 
y Alemania deben tener grandes stocks,y será una dificultad mas qüfl 
tendremos que vencer a las que se presentarán para efectuar la revolu­
ción completa,que.es necesario en los métodos eociales y políticos de 
la mejor de las minas.
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Cartón.

A los interesantes datos que ya suministró en conferencia ante­
rior,el Sr.Alvarado,agrego el Sr.Üertrán de Lis,los siguientes! "Las 
-iuencas «on deficientes;por genesis,son las capas estrechas,y por ^1 
ormento a que les sometlo la técnica las capas son 'irregulares y poca' 
impías.Siempre se importó carbón inglés;últimamente entre uno y dos ' 
jillones de toneladas. Hoy no se importa un grano. Se iiacen negocia- 
Jiones para exportar.La producción en Asturias-y León se acerca a la " 
íormal.trabajan el 75 por 100 de los obreros qué''antes -lo''hacían '
C  porvenir hay que pensar no-sólo en abastecer'la zona* de'Levante 
;ran consumidora, sino en colocar parté -de nuestros m'enudos en el e'xtran 
ero.¿s un plan tal vez atrevido,pero creemos que se puede lograr si 
pnseguimos aumentar la poulación minera,si ordenamos mejor I'a piociuc- 

y si sabemos "hacer negocios”. • ,
Homo V Zino.

,J la explotación y beneficio de los minerales de plomo en j^spaña ha 
>niao siempre mucha importancia. Ha sido una minería castiza y muy 
fepañola. Encella se da el caso raro que las fundiciones,que las fábvi- 
fts,tienen_mas capacidad que la producción minera,y se traen minerales 
!i extranjero,hasta de Checoeslovaquia,para su beneficio.

-És indudable que la minería del plomo está en franca decadencia» 
úque aunase conservan,y con bastantes disponibilidades,buenas mi-as 
ri ia repon de la^Carolina y en toda Sierra i'¿.orena,que la consideramos 
'TO un buen_almacén de este mineral y donde con el tiempo podrían exis- 
.r eplotaciones importantes sobre criaderos vírgenes o hasta ahora 
ICO descubiertos. Ademas,en el propio Linares se deben hacer investi- 
:.iones por si hay nuevos enriquecimientos a mayoroE: p-o-Pundi'^-des

ahora-^se ha llegado. En'los treinta primeros 
nos Qe este siglo la producción oscilo entre 150 y 200.^00 toneladas

Xas cotizaciones del mineral. Alcanzó en 1912 230.000 toneladaq’
innn cantidad la producción de argentífero era alrededor dp*
.000 toneladas. Desde 1930 la producción te mnerales de píomo ía
¡ 00O^nSadir° sólo la producción de

nuestras noticias, la producción de los rojos durante la gue- 
ÍD pn £  2.400 toneladas mensuales, 1.900 Jaén y

mitad de lo que se explotaba en 1935 y 
simS t ademas, la explotación se hacía en condiciones onero-
Honpío? Gobierno primas hasta de 150 pesetas

n De este plomo la mayor parte lo enviaron a Husia en com-
I S, material de guerra.
fe guerra,con los minerales obtenidos en Santander y con

i^arruecos,adelas de lo que pioduce algunas mi- 
mremadura y del Sur se han sostenido nuestras tres fundiciones

I»

m
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y se llego a ottener todo el plomo necesario para la guerra, iin cambio 
en la zona roja las fundiciones fundieron en pésimas condiciones,a pe~ 
sar de la prima de 180 pesetas por tonelada (jue.les entregó el GolDier- 
no. ~!

Al hablar de criaderos 'de plomo hay que hablar de los de zinc-aun] 
qu.e se separen en sus,, aplicaciones,la naturaleza les engendra como’ffe-| 
melos. iispaña tenemos los importantísimos criaderos de líeocín aue * 
explota la Real Compañía Asturiana de kinas y que tiene montados la- i 
vaderos y fábricas de beneficio, ¿xisten minas dispersas por G-uipúzc'oal 
Andaluoia y Levante. Se exporta el mineral después de estar asegurado 
todo el consumo nacional- Solo nos falta el zinc muy puro,electrolít-i- 
co obtenido por procedimientos modernos,pero ya estamos en camino de' 
tapar este hueco y pronto obtendremos en ¿spaña todos los productos ma­
nufacturados de este matal.

la producción de minerales de zinc ha oscilado mucho entre' 100 Oin. 
y SQO.OOO toneladas. Sin embargo,en el descenso industrial lue produjo 
el advenimiento de la República,la producción bajó de la primera cifra 
y en 1934 se extrajeron 79.'000,cifras a las que llegaremos en 1938 só-’ 
lo con la explotación de las minas de la zona liberada y sin contar, 
por tanto,con los criaderos de Levante,que en hiurcia siempre tuvieron 
importancia. La producción de zinc metal osciló- entre 8 y 16 000 to­
neladas anuales y no nos faltará mucho para alcanzarla este año.
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Italia; La ináustria textil.

Cuando ee examina detenidamente, el desarrollo de ras p-rin^ipéles 
industrias italiánas,una de las q.ue recaban-especialment'é'la'^átehción . 
del econcíínísta.es. la textil,^ue figura en primer término del vigoroso 
resurgimléílto industrial de Italia, Según estadísticas muy recientes,
S9 estima numero de^obreros ¡jue emplea dicha industria y ramas '
anegas (áfináébi y confección) sobrepasa a los 450.000. La fuerza eléc­
trica instalada en las fábricas textiles representa el 15 >  del total i 
de onergía instalada para usos industriales,y,en el comercio exterior,! 
Us productos textiles representan un SO de las importaciones,y un ’
33 p de las exportaciones. Tal como se va desarrollando esta industria^ 
criamos no equivocarnos,al decir,gue Italia será un país de los más 
fuertes en esta potente rama industrial.

 ̂ Si bien es ci»rto que escasean las primeras materias,la unifica- • 
olon política de este gran Estado totalitario,unido a la mecanización 
de la industria y la protección aduanera,compensarán aquélla falta,pusí 
to que tiene mano de obra y energía electrice,bases ambas,potenciales,i 
para llevar a una industria a la cúspide del. progreso.

Examinando la industria textil por rer^pg^vemos que el primer lu­
gar lo ooupa el algodón, que emplea 16̂ -. ...Ou obreros y el 60 dgl total 
de las maquinas textiles italianas,teniendo sus principales centros 
productores en Lombardía y en Piamonte,donde se puede evaluar el núme- 
ro de establecimientos de hilados en 70

Del hilado que^se produce,se exporta una cuarta parte 'dé'la pro- , 
auccion total que va hacia los países mediterráneos,estando controlada 
la industria por el Instituto Algodonero Italiano,que es quien dicta 
las normas generales y distribuye las primeras materias y las divisas, ' 
tijando los precios que han de regular las ventas. .

Le industria textil lanera,ocupa,aproximadamente,80 .0 0 0 obireros, 
pe supone cerca de la mitad de los obreros ocupados en la industria 
algodonera,estando controlado el mercado por dos consorcios. La éxpor- 
íaoicn de los tejidos es,aproximadamente,de 100.000 quintales anuales, 
jue Bupone una tercera parte de lo que Inglaterra exporta. Bn Milán,se ■ 
«1 ^  organismo para las compras colectivas encargándose >
Bi instituto. Comercial Lanero Italiano del finanzainiénto de la indua- ' 
'na y del. comercio de la lana.

teece destacar por su importancia la industria del fieltro y la 
u- J® sombreros,cuya materia prima está'constituida por 35.000 quintá­
is! 5® u f  ^ desperdicios de esta materia y por más d© 15.000 quinta- ' 

ae pieles de conejos,y algunos desperdicios- de seda. . 
emoí? este producto se, ha reducido bastante/aun cuando.
KÓ a 10 frenarse la baja en cewparación con el año-.1929,que llêo a millones menos de cantidad exportada. ^
tantflffl coieo-lino de los productos más impor-
tora! <1 país,la séda,figurando ántfe uno de tos países'produc-
«BS ae. mayor importancia,correspondiéndole -̂1 10 y¡> de la pxoduoción
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Ls producción en la post-suerra,era,por teaímino medio,de 500.000 
i^uintales de capullos,que teniendo en cuenta el poco peso de cada uno 
§1 salir de el el gusano transíoaímado en crisálida,supone una cantidadi 
de capullos exorlDitante. Con ellos se producían unos 50.000 q.uintaleg 
de seda, fin 1935 la producción de capullos descendió en 200.000 quin-» 
tales.

En 1937,se inicio la reglamentación del mercado del capullo,seña-| 
lándose la obligatoriedad dé cederlos a un precio fijo a los centros 
distribuidores. La "baja de los precios mundiales y las primas a la ex-| 
portación,justifican los crecientes gastas sufragados por el Instituto! 
^ñoional de la Seda^finsnriado por el presupuesto del Ministerio de- 
Corporaciones.

I<a extracción de la seda ocupa iioy a 40.000 personas,estando en 
Yenecia localizado el cultivo de la morera y la cría del gusano de sedi

La exportación. de la seda se efectúa tal. como sale de los estable] 
oimientos de extracción, o después de realizar con ella el torcido supla 
mentarlo,en cuya operación están ocupados 16.000 obreros. 1

En el año 1937,el tejido de la seda absorbido .864 .î uir̂ talea-dej 
hilos de seda,y 79S quintales de^otroe i:i.x03.,'ocupando esta'oper^ión-
20,000 obreros,pon una exportación media de 4.000-quintales-en'.él4ndi-j 
gado aao,qu© ,sê dirige,especialmente,aMiiélaterra,Egiptpv¿uiza -.̂ -Ale­
mania,

En ouanto al cáñamo j realiza Italia-la exportación ,-én-'_,estado bruto,] 
en calidad fina,siendo uno de los pfimerosp, produci'pres de*i mundo,re­
cogiéndose ahora el fruto de háberse-intefisificado''él-.cultivo qiíe se. 
ha .concentrado en 9/10, aumentándose' la ^producción de 664.000 î̂ ríaíes-l 
en 1935, a 1.087.000-récogidos en Í937,̂  equivalente a un aument'd! deí‘5 
y haciéndose aotualmente'-el'cultivo-en ,lOÓ;OüO hectáreas de‘';̂ ieíta.

El .yute., ci?yo'•consumo industrial alcanza la cifra - eleváda?^á‘e 480.COCÍ 
ijulntaies anuales,proviene enteramente, de las Indias inglesas.-31 nú- ■ 
mero de industrias de-hilado y tejido que funcionan en Piamónte y íoai-! 
bardía ocupan 180.ÓÓO -obreros en la industria de oáñami^.y lino y IS.OO 
•n la del yute.

Otra industria,no menos importante que, la-s antes citadas',es.la,;óe.| 
fibras artificiales,due si al principio ̂ erá ;-sólp; lá seda artifíci-a&LV. 
más tarde se incrementó, con la produoo'i'ón de fibras cortas,cada'íií'Síí. 
d# mayor importancia,y que vienen a’sustituir en,parte, y a establecer 
lana compensación en los países de escas-e-z, dé; primeras materiás,,asignéfl- 
dose Italia úna proporción en el consumó ■de”ésta materia,del 1 5 '̂' &prc- 
ximadamente.

Puede considerarse a Italia como el”principal país exportador de 
fibras artificiales;enel comerpio mundial la corresponde el £8 /<> y 
exporta el 50 p de,:,4a' producción, nacional; ,en 1937,exportó 436.OUO quiflj 
teles de fibras y desperdicios por un valor^^e 566 millones de liras 1 
y si se agrégan los 100,000 quintales destejidos-diversos.que vende 
extranjero par ya-lór de 246 millones,réstílt$l;,que lo que exporta de I? '
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industria de fibras artificiales,se eleva a cerca del'1 0 '^"áe'las ex­
portaciones totales italianas,llegando a ocupar ,el puesto que antes ' 
detentaba la seda, iüxiste en Italia la organización monopoll-zadoxa re­
forzada despues de la cíisis de 1927,por la creación en 1933' de un con­
sorcio de ventas habiendo aumentado la producciónyrendimiento con ver­tiginosa rapidez.

£ 1 n^ero dé obreros ocupados en esta industria era en 1934 de
21.000 y la producción se ha duplicado,empleándose en su elaboración diversos procedimientos,

£n el período de 1930-.19.34,el consumo anual medio de las fibras 
tíxiilas era (en 1 .0 0 0  quintales):

Algodón............  1.816
iana............    550
Yu'te..........   479
Cañamo  ......  . 12 9
Lino.................... 67 ' , ' '
Seda. .............  7

” 3.048
Unín+f? m encionados,Italia  exportaba,aproximadamente,850.000

producidas por ella,tales oomo.oáflaoo en bruto, 
Inoras artificiales y seda,y reexportaba en foriua de hilados'o dp tpí-i do8,del 25 al 33 % de las fibras importadas. ^i-^ados o de teji-
lu «  interesante a este respecto, es que la política' que- en Itâ
liase sigue,supone dos funciones diferentes y d e  difícil distinción 
h seter. aprovisionar a la nación contra cualquier intento de'bloqueo 
ho? satisfacción de lá's necesidades fundac.&:-.tales del país^*
iLciÓn^í nacional, üsto lleva consigo eí aumento de la pro-
lauccion y del consumo industrial de fibr-'-y í"rtifioiales-el-aumpn+n flo

italiana de las fibras les traScJoAalen í^ex-iPlotaoion industrial de las nuevas plantas textiles.
preeminente, puesto que ocupan las fibras arti- 

láistlnpm'v H ~+ Programa de las realizaciones económicas,pudiendo'
|=onstSíL noí''?ih artificiales dos gmpos:éítsbase anim^l^ íi^r^s siateticas a base vegetal,y el formado por las

opn cepillos contJa«íe,lo oons- 
tañer»! Tt ?? « los. Italianos llaman "fiocco" y los'a'le-
kte dll mI?caL'nacinr?® S^^n auge,acaparando únaÍacllidfví “fí ^  nacional como buena imitación de la seda natural con
k  algunos teiílno con.hilados de algodón y lana para confeccio-
pntaja del precio dí .aiie-_a les dos,se asemeja,pero con la
h.está «n ^ ® 5^1iras.,:el kilo,o seá,que'su pre-
podón egipcio? ® algodón amfericanb-y más bajo, que el:'-

produCQión de la seda rayón y de las fibras cor- I >tts ia siguiente en millones de kilos:
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- Á ñ o  s ■Seda rayón. -Fibra» nnrtqr;
1930. ..'....... . ............. 30 1
1934...i.................... 58 101935.. ...................... 39 301936,-....................... 40 50l93 48 701937 (l,er trimftRtr»), 23 341938 (l-ar trimestre)....... 26 42

•“=« UB xxuxdB î uxi/titjjeAyeae aesae ex ano Myáb a la
la seda rayón,que continuo aumentando su-produóción en los seis pri 
?ros meses de 1938 don relación, a 193.7,en un 22 >. Italia,ocupa el cuiri 
to lugar en la pradutjción mundial ,dél rayón',con el 12-^ del total ven 
puesto es de suma importancia en lo que.se refiere a las fitras cortas 
de las que era principal productor hasta 1936.

I»a oelulosa,-.<5iie es la miteria prima .p.ar-a la producción de fibras 
artificiales,tiene que ser iicportadk J)or Itali'a,pero últimamente se 
han adoptado medidas oportunas-, ps-ra llegar a producirla en él mismo

producción-de- lana artificial fue de 1,6 millones de kilos en 
ei año 1937,y la del primer semestre de 1938,.fiué de 1,290.000 kiloq 
contra 621.000 durante igual período de 19371. . • ’

Para resolver uno de los problemas planteados en Italia con la 
caseína,se ha formado un consorcio con algunas Industrias lácteas ho­
landesas que se encargan de fabricar la caseína.. Las importaciones de 
esta sustancia aumentan considerablemente:. 18.000 quintales durante 
período^ meses del año 1938,contra 7.000 en 1937,durante aquel

Existen t^bie'n otras fibras mixtas destinadas a agregarse a la 
lana,que Se obtienen de la celulosa,a la que se unen s^anoias org-̂

para darles el aspeOto y calidad de la-lana. Tamtieii 
p Í L i? general Italiana Viseóse,se produce una fibra llamada
^i3alfa,y por la Snia,se^produce otra llamada Sniabeta.

Snia,^agrupa lo mas importante de la industria italiana y sus acciones están muy repartidas.
las hilaturas,representan las cifras siguientes, (en 1,000 quintales).

d«lA *1 ^ aleodón de la lana■ ■ A TI q p

1934..........
1937..........

^l^oaon

1850 
1438.. ■

Otras fibras

148
■ ' 688: -,

Lana lava­
da V t)^na(^

338' ■' 
250

Otras fdbjss
vlflns rrro" .'i'

, 355 
570

■ .J-
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fl P-a.

1934... 
1937 • • t

del alKodón, de la lana
Algodón* Otros

hilados.
Hilados de la­
na incluida le .lana msoanioa.

Otros
- - hilado !.

1.070
878

135
5:28

348
370

98 . 
170

I Bn las aemas iiDraB,enxran -camoiexj. paxa «j. 5»xbuuw*i, 
líñaiDO con algodón,pero lo. eaenoial lo siuninistran las fibras cortas, 
liando la parte de fibra nacional que se emplea,un 50 /o aproximadamente. : 
r üeepeoto a las cantidades que han de fijarse de fibras «rtificia- 
Ls 8 absorber por las industrias algodoneras y lanera,se distribuirán 
lor acuerdos entre los diversos establecimientos,y oada industrial ten-:: 
Irá facilidad pwía emplear su contingente según le Convenga.
I B1 eumento de la producción de fibras naturáles se distribuye del 
liimlente modc: seda,producía 7,9 millones de quintales y produjo 11,1 ' 
lillones en 1937;#! ceflftmo,750>‘000 quintales consumidos en 1937,oontra 
Eo 000 en 1 9 3 4 ,y el tejido,100,000 quintales contra 60.p00;el algodon 
Caía une producción en 1929 de 1£* 000 quintales y en 1937 4^- ̂ 00 -
luiníalis’que podrá aumentarse a 100.000 q^ntales teniendo,.eri,puenta 
lí intensificación del cultivo;finalmente,la lana,se prodúc^ éñvcahti- 
lad de 100.OOÓ quintales cuyoiSO:;^ se utiliza para colciioneg. .I Independientémente de las fibras naturales,artificiales y mixtas, 
Italia y sus colonias tienen en proyecto lá- explotación de,.nuevas in- 
lustriss textiles obtenidas de planeas vegetales cuya.finalidad,será,. • : 
lufltituir' ál algodón o al yuté,habiéndose llegado a .bültivár ún¿ espe- 
[1« de cañ^ (.arundo donax) para producir la celulosa textil, que próvie- . 
«dé la madera de las coniferas,y düyos ensayos se han efectuado én 
U  Extensión de 6..UUU hectáreas.de terreno incalto. ,¿l..e.stablechen- ; 
;o en que se tratará esta planta-, ocupará unos 12.0üO_obrerop,,,ágríoolas , 
industriales. ■ ■■ ' _ • 'V , • ;•
^  capacidad de producción dé celulosa textil debe alanzar,según 

.08 cálculos,600.000 .quintales en 194S,lo que representara, la mitad aê  
lonsumo industrial italiano. ^

Sn resümeh,puede-afirnlarse.,.que una de las raaláseindustriales a-,as 
Jportant® del- Imperio italiano,es la industria textil -p.oupandc un yac - 
'O de primer orden en el comercio mundial.Los grandiosos'esfuerzos de 
'8te país, en cuanto a la industria de referencia,pueden- concre^aafse. en 
'íes aspectos prihcipalesí sustitución con.las fibras artificiales de 

naturales;aumento de la producción de fibras naturales’tradioiona- • 
jy,producción de-fibras naturales nuevas. ^v.-oí
De-conformidad con.las reformas introducida,^;í>qr la tecnioa-.y-las 

tendencias de la' política económica y comercial de .la indug-tria 
■extii ítelianeí-,oabe esperar que ésta siga desarrollándose ,y progresan-^ 
'o en términos considerables. "

^ 4  ^
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¿lamania; II.-Organización de le economía 
industrial/en:-el astado Haoional-ftiiifllista.

. ^
Continuamos en este número,la reproducción de los extremoa más 

iJUp^rtantes,contenidos en el interesante tralja^o del Sr«All)0rt Pretz 
de la Camera de Economía del Iíeicla,terBiinaiido está informa­

ción 60fl un ligero resiunen de las principales leyes relativas a la oa-

Una d« las ventajas^más interesantes de todas las autonomías,es 
la gQMB^dación mejor y más rápida de éstas a otras cirounstanciaa o 
&u«Tos asuntos.

Para proceder a este examen,dice el Sr.Pretzsch,es necesario l i -  

jsitft; el lugar y asuntos de los^grupos especiales,de las Cámaras d e  

Industria y Comercio y de las Cámaras Artesanas,ya que los grupos y 
las C«Baras,son formas de esta Organización autónoma,y así no se impi*! 
df ^U6 muchas cuestiones económicas en algunas zonas del trabajossean 
#«ttiélada9 simultáneamente por los dos organismos,y esta importancia 
vitalI se ha conseguido en la organización económica con el plan cua­
trienal.

I® relación de los importantes asuntos que recaen en los Grupos, 
0# encuentra en el edicto del Ministro de Economía del Heich,de 7 d« 
«Julio de 1936 en la que figuran instrucciones para la; introducción de 
nuevos procedimientos técnicos sobre nuevas materias y sobre adelantosl 
en zonas vecinas;instrucción económica de los asociados sobre las cues] 
tienes esenciales del ramo de su especialidad;asesoramiento de los aso] 
eiados para corregir el sistema de trabajo,y para las cuestiones de 
les cartelsjtratamiento de cuestiones especiales de política;de cues­
tiones de tarifas del tráficc;de cuestiones de divisas y política co- 
fflercial;petición de Institutos de enseñanza e investigación y trata- 
siento de cuestiones de defensa aérea;relación de dictámenes sobre 
elrounstancias de las ramas especiales;asesoramiento en cuestiones de 
derecho económico;intervención en la formación de la juventud y ooo- 

en exposiciones y ferias.
Xas Cámaras J¿conómicas sólo tienen como asociados a los organis­

mos ^ue componen la Organización económica de su jurisdicción. Para 
5sta organización,se necesitaría,que en las Cámaras Económicas eetuvie-j 
ro» asociadas,dice el estudio,las innumerables firmas partictilares, 
y unidas a ellas las de las pequeñas industrias. "Los grupos especía­
les ,y comarcales y las cámaras,forman la Cámara Económica,y en ©Ha 
se tratan los importantes asuntos generales de interés para toda la 
(ioiaarca eoonomica traídos por las organizaciones especiales y coraar- 
0el%8,^ déspuees tratados desde puntos de vista a m p l i o s  y generales". 
"Taabien recae sobre ella el sostener íntima unión con los grandes 
centros comarcales del Estado y del Partido,debiendo n o m b r a r s e , entre 
Otros,oficinas del trabajo,inspección de la economía de ornamentos, 
OÍJUllnae de pjjoyectos,,oficinas de í*inanísaSo Servicios Comarcales
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Partitio»sus organismoa y asocisci.ones,especialiEeji'te la diT€Coión cojBa"̂ - 
oal del Partido y la asistencia comarcal del i’rente del Irabajo Alemán", 
las Oamaras económicas,agrega,dirigen como secciones los centros de 
compensación coa:srcales,y de eate modo una importantáa extxaor-
dicarias al participar en laa conexiones publicas;los Tribunales de 
hoaor de la econoí7!xa industrial se forman en las Cámaras JBconómicas 
en las cuales tienen su áede. Permanecen en íntima colaboración con los 
centros de rigilanoia de precios de su comarca y enjuician la situa- 
loion economica de la misma,para información del Ministerio de Economía IdelHeioh.

Por lo que se refiere a las Cámaras de Industria y Comercio v Ar­
tesanado,las corresponde entender en asuntos relativos a ejecución d« 
certificaciones,especialmente,sobre materias primas y divisas-nombrar 
y tomar juramento a los peritos;formar tribunales arbitraleslinstal'^r 
I,y vigilar las Bolsas;crear oficinas de medidas,pruebas de materiales. 
almacenes;oolaborar con la direoci-oji del registro oomercialrinterveni 
Un los as^tos de formacion de 0':‘tc-ii5-̂ j dictaminar en los juicios de 
coüciliacion;en ouestiones^de intensificación de tráfico:dictaminar 
en asuntos de administración,derecho,usos comerciales,nombramiento de 
jueces comeraialds y peticiones de permiso para adquisición de metales: 
S  ? procedimiantos,trafico y tarifas de Aduanas.Tam-
IMsnla corresponde la información en todas la? cuestiones de compe- 
Itencia,honorarios y precios,descanso dominical,patentes y anunpios*oo-
llaboracion en todos los asuntos de dereciic arancelario e intervención 
leu las cuestiones de asistencia,especialmente,por la creación de ho­
gares profesionales para recibir a los comerciantes sin domicilio, 
lí 1 B  ̂f [j'amara de Economía del Keich,corresponde,en toda la ext'̂ - '-Mn

^ las Cámaras de Económíeaa competerán o?den 
o o o a r o a l e s ; a q u é l l a  re ú o e  t o d a s  l a s  r a i l f i o a o L n e s  e s p e -  

I ftodñríL V niñera inmediata,sino por sus cabezas que comprett-I r a L ^  inferiores,es decir,por medio de los |rupos
ILcir r8preC3nt£>Glones económicas comarcales,es
L o í ’l r L q X í ^ n  laa^Camaras de Industria,Comer-
Itenaión B representación general para toda la ex-
W a  dp? ? representación en las Oginiaras de Jico-.
hoLtlt ^ t agrupamierito de todos estos organismos.
fitZ toll convierte en la xinica reprefenta- '
h  1 °^ga^ 2acion economica y en la corporación superior
Eos i n d u s t r i a l  con I s  m l s i á n  de l a b o r a r  en t o d o s ,
h S t e n  r e f i e r a n , n o  a  un s o l o  a s p e c t o ,  s i n o  a  l a s  c u e s t i o n a s  '
F«olS! econom ía i n d u í t - - . a l  de to d o  e l  H eloh  y a  s u  o r g a n l -

pm; aspectos de la Oáá«a-a de Boonomía del Keioh :
K o  4ue,sirva a la dirección del üstado,para ejecutar sa
bnta ?n . j.-.a de una orfEr-^-oción aue repre-

pSt°ícSarL!°^"" ^

i  I

• J
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ííntre las obligaciones ijue ha de atender la Cáíiiara de Bconomía de 
Reloh,figtu:an l«s siguientes! establecer la legislación de la Organi- i 
zación de^la ¿¡conomía industrial;colaborar en todos los aspectos de la 
legislación teniendo relación con la Jiconomía industrial; establei'jr 
limitaciones entre Industria,Oomeroio y Artesanado;vigilancia de car­
tela; intervención en la cuestión de concesión de empleos públicos-re­
presentación en el extranjeroj^dirección de las empresas económicas del 
Grupo Colonial Alemán;dirección en cuestión de asuntos de movirciento 
industrial;exigencias del Comercio exterior;tratamiento de cuestionas 
lindantes con la economía;observaciones económicas centrales;gestión i 
de los Tribunales de honor;ejecuolón de leyes de apelación y dirección 
del Consejo de iúconomía.

^Completamos esta información,con el examen de la Ley del Trabajo 
alemán de 20 de £nero de 19S4 reglamentando el trabajo nacional;y la 
de 27 de í'ebrero del mismo año,sobre construcción orgánica de la Eco­
nomía alemana.

 ̂ la primera de las citadas leyes,comprende siete secciones y 75 ar­
tículos comenzando por definir la finalidad del trabado,aue no es otro:
que hacerlo de acuerdo con la empresa y para ^1 bien ooraun del
y del ílstado,velando el Jefe de la iSmpresa por el mejoramiento ¿gi 
personal y estableciendo normas para la sustitución del patrono o de 
las personas morales o colectivas,en casos en t̂ ue se retire la capaci­
dad por el ¡Tribunal de honor,. . ,

Se refiere al Consejo'de ccyifianEa ,de las impresas del g,úe for­
man parte,asimismo, los obrer:-s a domicilio que dediquen la mayor parts 
de su actividad profesional al trabajo de una misma empresa»siendo la 
misión de este consejo estrechar los vínculos de confianza entre log 
miembros de la comunidad.

Describe la misión del Consejo de confianza y el rjímaso de hombreal 
de confianza que han de integrarlos' según el número de asalariados de 
cada empre3a;al llegar a 300,se aumenta en una'unidad sin que pueda exceder de 10. 'd

Se especifican^las condiciones requeridas paraeser hombres de con- 
fianza y las condiciones para formsr parte del mismo,durantle un 
el mandato^siendo sus funciones a título honorífico;el sala>*lo habi­
tual es por las horas de trabajo perdidas en razón de las obligaciono; 
que se han de cumplir y la dirección de la empresa,reembolsa los gfáios 
necesarios. Aparte de la expiración del mandato,terminan las funciones 
ttei hombre^de confianza por decisión del Tribunal de honor.

® Comisarios del Trabajo,de los que se 
ocupa la Sección 2&,con el titulo "Truh.'ánder der Arbeit”,dispone,que 
IOS nombramientos se hagan por circunscripciones económicas de cierta 
importancia delimitadas por el Ministro de Trabajo,y a continuación se 
señala la misión a cumplir por dichos elementos,así como los trámites 
a seguir por los patronos cuando traten de despedir a algún obrero den­
tro del plaao de 'xv. res jne oe marca como tiempo el despido.
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Del Reglamento interior y colectivo,trata la tercera seccién;ca- 
Rfi empresa gue ocupe 80 empleados y obreros,establecerá por escrito'
L reglamento interior (fíetriebsordnung) para el personal,cuyo Eeglamen- 
h contendrá las condiciones de trabajo.
I ^  Jurisdicción del honor social,de que trata también la tercera 
pcoion̂  enumera las infracciones graves a los deberes sociales que c"**ee 
la comunidad de empresa,cuyas faltas se justifiquen,y las penalidades 
tnejas a estas faltas;advertencia,corrección,multa y retiro de capacl- 
|ad y empleo,así como los trámites a seguir por el Tribunal de honor 
ioncediendo ^1 Comisario del trabajo,derecho de asistencia a la audien- 
lia principal,y también para adoptar resoluciones. La residencia del 
Iribunal de honor es üerlín,
I Otra cuestión de que trata la ley a que nos ieferlmos,es la pro- 
leccion en caso de despido, ün ella,se regulan los despidas,ocupándose 
lela necesidad de acompañar una certificación del Consejo de confian- 
la en la que se haga constar que éste ha deliberado sin resultado so- 
Ire el mantenimiento de la persona despedida,en su puesto.

Si se accede al despido.se fijará una indenmi^iación de oficio en 
juicio para el caso en que el patrono se opusiera a retirar la oy- 

jen de despido. Dicha indemnización se fijará teniendo en cuenta 1:: sl- 
■naoion economica de la persona despedida y la de la empresa.

El trabajo en los servicios públicos,de que trata la sección sex- 
a,exime del_^cumplimiento de esta ley,a los empleados y obreros de la 
iffllnistraoión y empresas,del ;ceich,dé la Banca y de ferrocarriles,así 
pmo de otras instituciones,los ciiales se regularán por ley especial.
I íinalmente,la séptima sección,se dedica a disposiciones finales y 
tansitorias,disponiéndose como fecha para entrada en vigor de esta lev 
Mía de su promulgación,autorizándose al Ministro del Trabajo para " 
iie dicte ordenes y reglamentos de la administración pública para su 
peoucion o para completarla.

A continuación,se insertan las leyes que ee derogan,se establece 
rorma de funcionar de loa Tribunales de Trabajo,autorizándose al 
nistro de Trabajo del Heich,y al de Justicia para notificar el nuevo 
po  fie la ley,y se redacta con carácter definitivo el texto de alsru- 
p de sus artículos.

segunda^ley a que nos venimos refiriendo al comenzar este e::<a-- 
p.con cuyo análisis se completa y termina el estudio que venimos hac.

febrera de 1934 y se refiere a la construcción fganica de la Bconomia Alemana.
y 49 artículos y en las primeras disposiciones, 

? lüinistxo de üiconomía Kacional,plenos poderes para la pre- 
lonómií Economía alemana orgánica en cuanto se refiere a ligas
laeMÍo n cambio,de ligas así como para nombrar
‘"Seíidas adscrl-̂ .v; y empresarios a

Se ocupa de las pertenecientes a la industiia de la alimen-

ü /2 1
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tación y del tráfico oon las disposiciones para la estruotura,ción pre-l 
liminar de la industria,liaeiéndose en la ley,una diferenciación de 10 
grupos comprensivos de las industrias (jue entran dentro de la indus­
tria de la .alimo-itación.  ̂ ^

En el título I,se trata de la constitución de la economía indus­
trial la cual se agrupará y organizará por materias y comarcas en gru-| 
pos de industrias,en grupos principales y en los grupos de Oficios,do- 
meroio,Banca,Seguros y ¿inergia. ^

Comaroalmeiite,se agrupará la economía industrial en economía co­
marcal a la (jue pueden, agruparse formando el grupo comarcal,los gruposl 
de ramos económicos q.ue tengan semejanzas entre sí,pudiendo formar la 
oominidad de trabajo considerándose^que al unirse un consorcio con oírj 
o oon un grupo de la organización técnica o territorial,se transmite 
con esa unión su capital,incluso las deudas,al otro consorcio o gjnipo.j

I«as cámaras de Industria y Comercio y Artes y Oficios,de una co- ; 
marca económica,tienen representación unificada en la Sámara de Ecoao-j 
ffiía.

íor medio de disposiciones generales,el Ministro de Sconomía ordej 
na los grupos de las organizaciones del ramo,determinando su distrito, 
por medio de las cuales,se unirán empresarios y empresas,consideránéj-| 
se como pertenecientes a la economía alemana los establecimientos na­
cionales de empresas extranjeras,debiendo avisar los empresarios y re-l 
presentantes legales de las empresas,al grupo correspondiente,el prin-| 
cipio del ejeroioio..

Se menciona en el título III,los deberes y derechos del Director 
del grupo,cuyo cargo será honorífico y cuyo nombramiento y separación 
ÉT0 hará por el Ministro de Economía a propuesta del Director del grupo j 
del Keioh.

£1 nombramiento de Birector de los grupos del ramo y de los seonn-j 
darlos,se hará a propuesta del Director del grupo económico.

Bntre las facultades del Director,figuran,la confección de Ic’ 
íietatutos del grupo;como representantes legales del grupo establecen 
proyectos administrativos,orientan al grupo en el sentido del iJstado 
Haoional-Socialista y aotúvan los asuntos del mismo y de sus socios, 
imponiendo mvtltas hasta de 1.000 R.M.

Cada grupo de economía industrial,tendrá un Consejo Adjunto,el cr 
designa el director de los grupos principales.

Su misión,es,examinar la Caja y la contaduría con los comprobantê  
de descargo,y deberá ser oído en la determinación del régimen interior)! 
fijación de cuotas,adquisición del capital básico,nombrraraieiito dí; 
cargados del negocio,y .promui¿ctción o modificación de los i)statutos.

I«)S grupos inferiores de la organización del ramo,así como los 
distritos y grupos que no tengan más de 200 sociocijdsben celebrar, 
lo menos,una vez al año general de socios. I<a Junta g e n e r a l , ¿etej
convocarse como máximo «n el cérmino d-? aeis meses después de finalî â  
el año económico.
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I Otro punto q.ue trata la ley, es el relativo a la disolución de 
[grupos y a la unión de los mismos,que se liará por disposición del Ki- 
Inistro de Soonomía,del director ^ consejo adjunto y del grupo inmedia- 
Ito superior.
I las Cámaras económicas que son la representación unida de la Or- 
Iganlzaoión comarcal de la ̂ economía industrial, de las Oaunaras de Indus- 
líria y Comercio y de la Cámara de Artes y Oficios de la economía co- 
harcal,figuran en el título VIII,en el gue se dispone,que la OSámara
lEoonóiiiioa tendrá un Consejo adjunto del que serán socios los directo-
¡res de los grupos comarcales,^ los presidentes de las Cámaras de In- 
Idastria y Comercio y de las Cámaras de Artes y Oficios de la £conc^'ía
Icoffiarcal. Además,pertenecen al Consejo Adjunto los directores domicd-
lliados de grupos del Eeich y grupos pxinci;gales.
I El domicilio social de la Cámara economica,es el de la Cámara de 
¡Industria y Comercio designada por el Ministro de ¿conomíajel reglamen- 
Ito interior de la Cámara económica, se publicará por el director,des- 
jpués de escuchar al Consejo r’r:;’- :c y previa aprobación del Ministro 

Jüoonomía.
finalmente,el título IJÍ,^rata de la Cámara de ¿jconomía del Reich, 

OOIBO representación general de la organi2,ación del ramo y comarcal de 
la economía industrial,de las Cámaras de Industria y Comercio y de las 
de Artes y Oficios,determinando quienes serán socios de la cámara de 
l¡oonomía del Keich y como debe funcionar el Director y los sustitutos 
hue designe el MiMstro de Economía,así como,de los asuntos de que se 
pa de ooupar^la Cámara ̂ Económica y los demás órganos de admjjiistración 
bropia. La Cámara Económica del Keich es legal,y el Ministro de ¿cono- 
ba ordena su -íieglamento,correspondiendo al Ministro de Tráfico las 
flspoaiciones para los empresarios, empresas y ligas económicas de Sraer- 
iPorte.

finalmente,se autoriza al Ministro, de economía para anular el pá- 
trrafo 26,apartado 4,de la ley prusiana sobre cámaras de Industria t 
pooercio de 28 de Diciembre de 19-33,relativo al -cobro de una cucla uá- 
Sica de los industriales que no estuviesen inscritos «n los Hegistros 
f'omercial y de Oficios.

>

U1
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Iiiilias de_IjQ.-¿:islaciQn. Z/1

í de las -• Nombramiento.
Por Decreto de 28 de fe'brero último (3.0.de 2 del actual) >se nom- 

U  (lonsejero de i’.ü.I.y de las J.O.K.S.,al camarada Hafael Sánchez 
ims,

Inamovilidad de funcionarios: suspensión.
Por Lry de 2 del actual (tí.0.del 3),gueda en suspenso la inamovi- 

lidad en cuanto a destinos,cargos y puestos de los funcionarios de la 
Jáministracáón Civil del iistado.

-£sníid¿í^lÍ4^^rritor^ ,.a-los_tieiig.3 „.d§

P©r Ley (rectificada) de 2 del actual (ji.O.del 5),se restablece 
la sxencion de la contribución territorial aplicable a los bienes 'de 
|£ IgUsia con carácter absoluto a todos los templos católicos abiertos 
II culto y los anejos dedicados al cuito y su, servicio: los eaificios, 
lardines y huertos destinados a los Obispos y Párrocos,los seminarios; 
líos edificios ocupados por Ordenes,o Congregaciones religiosas con 
|as dependencias.
I /f''® disposición apareció como i.ecreto del kinisterio de Hacienda 
r‘ Oficial de 4 del actual* Al siguiente día se rectifica 
jseli.O. del 5,insertándose como ley de la Jefatura del iistado,

¿bastecimiqntiog y transportes: Creación de la Comisaría.
Por Ley (Je 10 del actual (3j,0.d-el 12), se suprime el Servicio Na- 

wnai üe ÁbastGCimientos y Transportes y se crea,bajo la dependencia 
üiinisterio de Industria y Comercio,la Comisaría General de Abaste- 

Pientos y Transportes,pasando a depender del Comisario General,toda 
Porganización dffil Servicio Nacional de Abastecimientos y Transportes.

Ádsi3.Siof)—̂ de3̂ c.}:ie_g_uG„eii l a s  Ca,1as pub l i c a s ijara ~percep-

actual (¿.O.del 19),se autoriza al Ministro de 
L pS2:a modificar la Ley del Timbre,a fin de reducir el gravam-î n 
Eí CP sobre cheques,talones de cuenta corriente y transferencias, 
f si y ^regular la admisión del cheque y. su uso.Cua'-
de tenga provisión de fondos para, pago del cheque,esta fal
Ko í í n i  considerara delito comprendido en el artículo 523 del Có-

®nai,sancionándose con la p«na señalada en el número 4 del artí­

t!
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culo 522 de aicho Oü’̂ jpp legal.

. 15 . V 2

Instituto dfi Crédl-to rara la Heoonstrucoión_Nac_ion§l,.
Por Ley de del actual (xi.O.del 22), se orea el Instituto (fe" 

Crédito para la Eeoonstruoción Nacional,con capital ilimitado repre­
sentado por títulos nominativos de cimniil pesetas y del que formarán 
parte el Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras, 
Cajas de Ahorro,Sociedades Cooperativas de Crédito y otras entidades.

Se señalan como misioíies del Instituto,facilitar anticipos para 
reparar daños ooasiona=dos por la guerra en inmuebles y otros elementos] 
propios para la vida y la producción,y ̂ conceder anticipos sobre -indertni 
zaciones por daños,por parte de Compañías aseguradoras. 1

Se fijan los fondos de que podrá disponer el Instituto ^  se le auj 
toriza para concertar operaciones de crédito previa aprobación del üo-| 
bierno. El interés de los anticipos que facilite el Instituto,no ŝ ri 
superior al 3 anual,arcortizable ̂ en 2Ü años,

ias operaciones que se efectúen por el Instituto gosaráa de todosI 
lo3 privilegios de que disfrutan los que realiza el lustituto Wacional| 
d-a Previsión y las Cajas de Aiiorro.

•Ratificación del Jratado de Airistad x No agresión 
de jLsraña con j'ortugal.

Per Ley de 32 del actual (ü.Ü.del 24),se ratifica este tratado, 
firmado en Lisboa el 17 de niarzo de ly^y.

X  . X  

X

Ticgpresidéncia del G-oblerno.

Subsidio fBmiliar: Derecho al percibo.
tíf.f

Por Orden de 3 del actual (xi.O.del 5),se dispone,que el Estado, 
las Diputaciones,los Cabildos y todos los Ayuntamientos,satisfarán 
sus funcionarios, empJ.eados y obreros, que acrediten con la "declaración 
de familia" el derecho a percibirlo,el subsidio familiar.previo el des­
cuento del 1 /ojreconoci'éndose este derecho a partir del 1- de tlarzo 
corriente.

-Cribunal de ¿i-esponsabilidades -políticas: Nombramie.nlog.- •
Por Decretos de 13 d & l actual (jj.O.del 14),se nombra Vocales 

pietarios de- este Tribunal a los Sres.Don Guillermo Kirpatrik;D. 
Hinojosajy D.José iiazón.
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Vocales suplentes a Don iwanuel xtodriguezjD.lvianuel ituíz;y 1).Jesús 
Euevos. Y segundo «Jefe de la Jefatura Superior Adrainistrativa a B,Vicen­
te.Santamaría. Por otra Orden de 13 del actual (¿.O.del 14),se nombra 
Secretario del^Tribunal Nacional .de ¿iesponsabilidades Políticas,a I'.
[¡ogé Anguita Sánchez.

Mi.fL&g._£.Qta.si.2.&sPe.c lar ación de nuli dad_ de. las, disposi­
ciones marxistas.

P̂or Orden de 17 del actual (.o.O.del ia),se declaran nulas y siii 
língun valor todas las disposiciones dictadas por los llamados Gobiernos 
larxietaa o cualquier otro organismo, relacionadas con las minas de pó- 
l a s s  de Cataluña,con posterioridad al 18 de Julio de 1936.

lMÉJamÍ£4t£_dg_J¿i^ InsAit,uto..de Crédito ^e.x8,
_la Reconstriicaion jM'acional. ....

Por Decreto de 16 del actual (,x5.C.del 22),se níjmbra iJire^tor del 
eUtuto de Crédito para la heconstrucción Nacional a 1;.Joaquín JüenjuEsa

X X X  
X ,

M i m s t e.rio de Justicia.

áñ^lattatur^_del_:Jr.aba.1 o: Excedencias, de los funciona- 
Xig^-aue-da^.mpMes este cargo.

Por ürden de 8 del actual (jj.j-. del 13), se csncede un plazo de 15 
[as para que los funcionarios de las carreras judicial o fiseal nom- 
pdos Ikagistrados del Traba jo, puedan solicitar la excedencia volun^ ria.

¿^Pgi.on .d e . .̂s por el traba.lo.

i,Íô  actual (iJ.O.del 18),se excluyen de la redmiciói
P̂ nas por el trabf5jo,los reclusos que intentaren evadirse,logren o 
■ intento no lo realicen con ocasión del traba-
íB .L reclusos condenados por delitos comunes o políti-
K !  ""̂ evo delito. También quedarán privados de la condona-
Indiomr?^ hubiesen ya logrado,y de los beneficios de la 
I cional que en su día pudiera alcanzarles.

V 3

^ripoión de pociones.

|íiô sompt?Jn 16 del aotual (13.0 .del 1 9 ),se dispone que en el terri- 
I aümetido a la dominocion roja,no so ooc;putará para la prescrip-

• i 1
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oión,este período y tres meses más,salvo,que sin rebajar el tiempo no 
coELpúta^le puedan se2 ejeicitadas las expresadas acciones,durante lui ' 
plazo que exceda de 6 meses. Quedan en suspenso los plazos para e;jer'-'’ 
tar el recurso rescisorio y a lo dispuesto se dá carácter retroactx'" 
al 12 de -tunero del corriente año.

lí¿¿üasl _Supreino: ¿.iercicio .de_la.j)rofe_si6_n _d_e Abobados
y Procuradores.

Por Orden de 1? del actual (^.0.del 21),se declara el derecho de 
ejercicio de la profesión ante el íribunal aupremo,de los Abogados y 
Procuradores pertenecientes a los Ilustrs Colegios de Abogados y - 
radores de Madrid,con carácter exclusivo y constituidos accidentalmenÍ| 
te en territorio liberado.

X
X

X

Ministerio de .r.cGional.
¿Construcción de Uondecoraciores: Concurso.

Por Orden de 9 del actual (^.O.del 12),se anuncia un concurso en-l 
tre casa nacionales para le. construcción de condecoraciones militares 
en numero de 600.000- medallas de la campaña de vanguardia,100.üuü-''mei 
dallas de la campaña (retaguardia) ,30.000; cruces rojas del ü.érito’ini- 
litar,500. Se concede el plazo de 15 días para hacer ofertas.

X X
a d e., jv^y i ligación _Instrucc ion y ÁecuDeraeión.

lltari ZFíC.i fíQ_¿a„Qb:reio.^.- Por Orden de 11 del actual (ij.O.áe 
se aclara la Orden de 16 de febrero último en el sentido de que laa pro' 
puestas de militarización de obreros que prestan sus servicios en las 
fabricas militares sean cursadas por los Mrectores de las raismas y-u 
por las Jefaturas de fabricación.

X X X
S.ubsecret.arí^.,del...ti).1 ército.

O^ialaaes. XerxovÁaj-.is^.
^3:den de S del actual (.J.O.del 10),se nombra para formar parte!

, de la Comision de i-íedes j?'erroviarias al Administrador de la Compañía ' ]
este,I^on^Victor kesa,y a Lon Alejandro u-iendizábal en representación

la Oompañia de -c'errocarriles Andaluces. I
Por Orden dg 17^del actual ̂ (xj . 0. del 20)5se nombra al Comandante de 

astado íVxayor,Don^Jose liarroso 3anchez-(íuerra,y al Capitán de Infantería 
■̂L̂ .Jose Centeno Perez,miembros de la Comisión de r.edes v de la Comisión ' 
 ̂¿reguladora,de Valiadolid.
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Comisión .de Hades: Nombramiento oorao _Vp_c al del D i r ector 
General de la Compañía de Iv̂ adrid a Zaragoza j  a .AÍiosnte.

Por Orden de 10 del actual (ji.üodel 11),se designa para fbrmc-v par- 
L de la Comisión de j-̂ edes ferroviarias ai jjireotor General de la Compa-

2 /5

de ff.oc.de k.Z.A. D.Muardo Alfonso y Quintanilla.
X X

X
X

de la Gobernación.
CnmiR-ión de habitabilidad v reparación de Teruel» ,

I Por Orden de 4 del actuad f’S.O.del ?),se eleva el rango de Subco- 
Jisión de Habitabilidad y  Reparación• de 2sruel,a .aue se refieren.'las ór- 
tnes de 25 dé Abril de- 1938 (.o.O.del 26) y 16 de Junio del mismo año 
¡j.O.del 17),a Comisión,con dependencia del Servicio.. Nacional de icegio- 
¡es l*®8vastadas,quedando co*i.¿L.uíaa por un P.residente,un Vicepresiden- 
a,dos Vocales y un Secretario.

de kadrid: Oom-posición.
Por Orden de 6 del actual (ii.O.C- . "''.-ro- designan los componentes 

el Ayuntamiento de Madrid,que son lus .•í; .jilentesi Alcalde,li.Alberto 
tLcooer; T@nientes de Alcalde: ii.kanuel ■̂¿crí.bá de Homani;D.)).iariano 
bsorio;D.José NavarrojD,José i’alcó;!',Alfonso Gómea;!»,Pedro lradi.er;D, 
îme í’oxá;!).Rafael Garcerán;D.JJ'ernando 01medo;y 13'.Ignacio Melgar.
Kegidores: D.Angel González;!'.Antonio Kodriguez;D.Joaquín i-iuíz; 

[Eduardo Garay;D.José Palao;3}.üduardo Ho3as;It.Ivianuel Péres;D.Jesús, üu- 
kD.Alfonso Martos,;l).Carlos Villacieros-DcPedrj Gandarias;I>.Juan lía- 
Irez de Haro;D.PrancisGo I<afarga;I).¿.'artín Asú.&;-'J. i-'’fancisc.o Sanz:D.iu.-b 
®ez Ac9bo;D.Gregorio ̂ Pérez;I).Kamón Fernández;i-0ctaviano Alonso.'^’
.ríos de Latorre;I>.José Vioonte^D.Alfreso Mahou;D<.José García y i),±iuis 
r̂nández.

Subsidio familiar: Pr^.rocjción por los funcionarios.

Por Orden de 7 del actual (li,, O.del .9) , se dictan normas para que s't'- 
■nplimente la Orden de la Vicepresidencia de 3 del actual respecto al 
del subsidio a los funcionarios del iisoado,Diputaciones,Cabilcl.:’? v 

'̂ 'tamientcs sin distinción,ixabilj.tándose el crédito aaficicüice por̂ - 
Ps casos en que no baste el presupuesto,y extendiendo la citada Oro.eu 
I os sanitarios sujetos a la legislacion.de la coordinación sanitaria.

-Cío Nacional do PrG-.Ju.Oese del Jefe de dicho Servicio 
í*or Decreto de 10 del.aotual (lí.O.del 14),ñ3sa en el cargo de Jefe

t ■
1, -i
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del Servicio Nacional de Prensa,Don José Antonio Giménez Arnau,por pa­
sar destinado a otra misión.

Diputación v Ayuntamiento de Madrid; Créditos.
Por Orden de 14 del^actual (xs.O.del 16),se dispone,que las opera- 

, oiones de erédito que realicen las Diputación Provinoial y el Ayunta- 
: miento de Madrid,no estén sujetas al límite de 500.000 pesetas que es- 
' tableoe el Decreto de 23 de Junio de 1936.

Snbajdio al com'batiente.

Por Orden de 26 del actuad (B,0.del 27),se establece la cuantía 
• de los, sellos del sulisidio al combatiente paras salvoconductos que se- 
, ra de una peseta para los de 15 días de validez,y de 10 pesetas para 

I;; los de tres meses de duración,exceptuándose los de carácter oficial 
extendidos por tiempo indefinido. ’

Servicio Social de la mu.ier.

Por^Orden de 24 del actual (B.O.del 27),se dictan reglas para la 
I -prestación de este servicio a las mujeres que habiendo salido de zona 
:roJa con posterioridad al 11 de octubre de 1937 se hallasen prestando 
servicio en entidades públicas o particulares remuneradas en 18 de ju- 

r lio de 1936. £¡n este y otro caso^que en la Orden se señala,podrán so- 
P licitar ia exclusión de prestación de este Servicio,
líi; X X XFM. ^

Ministerio de Hacienda.
■£r-Qrrô a de Moratoria.

Una Orden de 27 del pasado jj’ebroro (já.O.de 2 del actual),acuerda 
prorrogar la moratoria en la Provincia de Castellón,por treinta días 

|| naturales a partir de la expiración de la prórroga anterior.

Moneda de plata: prórroga para la retirada ;can,ie ds la 
situada en el extrsn.lero.

^OT Orden circular de is del actual v-^.O.dal 2),se dispuso que se 
•?íorrogase hasta el 15 de Marzo corriente,el período de cambio de vl’- 
 ̂ía por billetes del Banco de España,ampliando hasta el 20 de este mes 
j jl termino durante el cual los establecimientos de crédito qjie hayan 

f, realizado cambio de plata por bi3.1etes vienen obligados a su vez,a caffi- 
I : )iar en las Sucursales del-Bancc de España la moneda de plata recibida.

- o ^
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Por Orden de 23 del actual (B.O.del 25),se dispone que los tene­
dores de moneda de plata española sita en el extranjero que aspiren 
3 convertirla en billetes del Banco de España,podrán presentar su -fS’- 
tición en el Servicio Nacional de Banca antes del 1§ del próximo 
de Abril.

Ampliación del plazo -para can;ie d^ billetes.

Por Decreto de 2 del actual (B.O.del 4),se autoriza al Ministro 
Ide Hacienda para prorrogar el plazo de canje de billetes en las plazas  ̂
ocupadas,con población menor a luu.uou ñaoitantes,previa propuesta jus-' 
|tificada del Banco de üspaña.

Olroulación de sellos^para correspondencia por vía
aerña.

Por Orden de 25 del paŝ aí ' ' - del actual) ,se autoriza la
circulación de sellos-para el^p^rcibc de los sobreportes de la corres­
pondencia que se remita por vía eérea. Los sellos serán de color naran­
ja,verde y azul acero,oon valer facial de 20 céntimos,8 y 4 ptas.res­
pectivamente, y tamaño igual al de los sellos de 25,35,50 céntimos y 
|1 peseta.

^eación en^la Cuenta de Rert as públicas del epígrafe 
-IQontriJr.uoion excepcional s3bre beneficios

narlofl”.
Por Orden de 4 del actual (B.O.dt;! 7)jse dispone,que en la Sec- -- 

jcion primera del Presupuesto de Ingreraos,Contribuciones directas,Ca-• •' 
Ipítulb 3 2 ,se cree un nuevo artículo cun el número 5 y con la siguien- 
|t8 expresión; ''Contribución excepcional sobre beneficios extraordina- 
|nos. ley de 5 de Enero de 1939",

■Sucedáneos del Café.
I.A Orden de 6 del^aotual (B.O.del 10),se autoriza la fabricación 
ItS del cafe de los productos siguientes: trigo,y cebada
iwmdos y molidosjtrigo y cebada tostados,mezclados y solos;cebada,
Ijaiz,avena y trigo torrefactos con azúcar;maíz, cebada,algarrobas y be­
llotas torrefactas;cebada,ma-.z,avena y trigo con el 10 )í& de azúcar»

T y azucar;trigo,cebada,avena,maíz tostaí.oa y .uoliuus;
Tíf desecados tostad.j  ̂ molidos;trigo tostado y molido-oa-

í ^ vainilla;trigo torrefacto y nolido;higos testa-
Cilio ? tostada;avena,centeno y trigo y maíz,sóloa o mezclados• se- 

L  ®i® y -’Balta;maíz,a2Úor-., v-.,iooria,aceite o manteca; senr̂.
EriffA f ®-*-gâ 2:obas . con <=f7.7-)o° ., ... . ¿r avena tostados con azúca.
^60,azúcar y ron; centeno, cebada/trigo -

\ ' ii % • *1
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En el Boletín Oficial de 30 del actual,figura una relación de 
autorizaciones de sucedáneos que han sido solicitados,de habas,avena 
trigo y- bellota,cebada y maíz tostados j algunos con el lü p de azúcáj

I
■Sttl?aidÍQ familiar;Iveducción de tarifas en los gima 
jiQstales:normas para el pa.-;o Cal subsidio familiar 

a los funcionarios v obreros del .astado.
Por Orden de 16 del actual (B.Ü.del 18),se dispone que por los 

giros postales que cambien entre sí la Caja IJacional de Subsidios y 
sus Delegaóiones,y los que verifiquen estos organismos para abonar diJ 
rectamente el subsidio a los interesados,percibirá el Estado el pid- 
mio de 0,25 de la cantidad girada no admitiéndose más que múltiploa 
de 5,quedando exentos del Impuesto del Timbre.

£1 envío por avión o urgente,llevará una sobrecarga especial de 
0,25 pesetas. c o

íor Orden de 20 del actual (iá.O.del 22),se dispone que los funcio­
narios y obreros de los Departamentos del Estado a quienes alcancen 
los beneficios del subsidio familiar,presentarán a los Oficiales Mayo­
res o Jefes Provinciales de Iqs Servicios,la declaración de familia 
por triplicado,en los cuales se practicará la anotación de los porme­
nores que en ella consten en un libro registro destinado a ello y las 
remitirán a la i-íelegacion de la Caja líacional la cual devolverá los 
ejemplares B y I;el primero como justificante para la nómina,y el se­
gundo para su devolución.

En el mes de Marzo se cobrará a los funcionarios y obreros al ha- 
oerlee efectivos sus pagos,el 1 ^ de sus haberes que se ingresarán en 
®1 lesoro dentro de la primera quincena de Abril.

Cuando se trate de subsidiados que perciban sus jornales con ca"- 
go a oreditos de obras o servicios les habilitados liquidarán el.suú- 
siaio con cargo a los fondos cuya administración practiquen y retendrá: 
los descuentos que procedan.

Recargo de Aduanas.

i. pasado Fey>rQz-o,9 y 20 del actual,publicadas
; en los iiii.00.correspondientes a Iod días 2,11 y 21 del actual,se dispu- 
• so. yue el recargo que debía cobrarse por las Aduanas en las liquida- 
:• Clones de los derechos de Arancel,correspondientes a las mercancías 
- importadas y exportadas por las mismas durante la primera,segunda y 
tercera decena del mes de Marzo,sería en moneda de plata o billetes deJ

5 vez de hacerlo.en oro>de 193.90 % de 193.83 fo T193,76 respectivamente.
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tlmita Consultiva de Seguros: nombramientos.

Por Ordenes de 22 del actual (¿.ü.del 28),ae nombran Vocales de 
la Junta Consultiva de Seguros,a los Señores ¿on Pablo Martínez ili:ei- 
dfljy a Don Iaixs Jordana de Pozas,Jefe del Servicio Nacional de Previ- 
aion Social,y Director de la Caja Nacional de Seguros de Accidentes, 
rftspftctlyamente.

SfiflCiones provlncjalas de Banca en t e r r i i o  liberado.

i® actual (¿..O.del 29).,se dejaiL..el~.tirinxno muni­
cipal dé Madrid y los demas de esta Provincia que se liberen con pos- 
teriorldas fuera de la acumulación prescrita en la Ord.§n de 22 de Üo- 
tubp de 1938 (£.0.numero 24 del mismo mes),mánteniendosfe- las acumu- 
laclonee territoriales de Ciudad Eeal,Valencia,Jaén y Guadalajara y 
se designaba los Profesores Mercantiles que se encargarán en comisión 
üel servicio de las diferentes secciones.

•
X X X X 

X
Ministerio de Industria y Comercio.

Aceite; abastecimiento.

Por Orden de 3 del actual (B.O.del 10),se inmovilisan cuantas 
imstencias de aceite se encuentren en la zona nacional,correspondien- 
u J l  Presidente de la Oomision Keguladora de Aceites y Grasas,o a 
sus Delegados,la expendiccion de guias de circulación,previo conoci- 
Imiento de las necesidades civiles y militares de la exportación.

■OomisarTa de' Abastecimientos v ‘Pransportfts:
nombramiento.

(ü.o.del 1 8 ),oesa oomo Jefe del Ser- 
86 n de Abastecimientos y Transportes D,Cesar Sanz Pastor y
ral d fB^ Abastecimientos y Transportes,al Gene-|rai de isrigada,Don Fernando Moreno Calderón.

Ifliiervenoión de buques meroantp?;,

Iwe actual (jí . O.del* ir) , se relaoionañ los buques
W n í J í  ® ° dispuesto en la Ley de 2 de Marzo de 1938, quedan in-
aUenci« ® legítimos propietarios o arcadores con re-en la España Nacional.

If
I
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fiflglatrp PXQYiSiQnal de Impojtadoreg ..y Exportadoraa. 
.relaciones de entidades inscritas.

2 /1 0

En el B.O.de 24 del actiial,figura una relación de exportadores 
qne comienza con el numero 1.163,"Cabo Penas S.A,” y termina con el 
numero 1.292 de "Cementos Asland"S..v.'';figurando además de ésta últi 
ma entidad adherida a esta Asociación de "Estudios Sociales y- Jioonó " 
micos ,1a Sociedad üspañola "Minas del Castillo de las Guardas" "Maau 
feoturae de Corcho Armstrong" e "Hilaturas de Pabra y Coats".

Eelaoión de Ex-oortadores.
En el B.O.de 25 del actual,figura una relación de exportadores 

que empieza con el ns 1293,correspondiente a "Lipperheide y Guzmán"’ 
y termina con el nS 1427 correspondiente a "Herederos de Cristóbal I

en esta relación nuestros asociados, "Compañía Anó­
nima Basoonia ; Cementos Portland de iemon^.A."Mrestone Hispania"'! 
Aurrera,S,A. ; Union Española de Explosivos";"Compañía Minera de Se-’ 
tares j Altos Hornos de Vizcaya";"S.A.Minas de Cala" y "Babcock &"XXOQX t

O
o o ,

Bn el B . O . d e  26 del actual,se publica una relación d.e Importadorei 
jue empieza oon D.Antonio Cardenas,numero 2.160 y termina con Inmacula 
da Aoedina,numero 2.241.

ti: I

En el B.O.de 28 del^actual,figura una relación de Importadores ”
ffoLál^®nlLrnVs2i Santana,numero 2.24S y termina con D.Elíafl

L  ella,nuestros asociados "Sociedad
Ü Í S ?  A ® 4 J  D® ' Compañía de Tharsis"; "piritas de Huelva" y "Com­pañía Anónima de Buitrón".

El B.O.de 30 del actual,publica una relación de Importadores.que 
n^ero 2.342, "Manteauerías Arías'Sy termLa con el n¿- 

^ D.Manuel Ms Eodriguez,figurando nuestros 
í' Asturiana S.A."j"Sociedad General Azucarera de

S ií’ran^ais"; "Standard Eléotrioa,b.A, y Compañía Euskalduna de Construcción, y Eeparaoión de Buques".

■ServlQío Nacional dp
Kuevaa Taciones: ampliaciones:cambinnada

industrias v fabrlGaa,
■SQlloitll̂ qFi!

Aliirifínt^íiau-- D. Juan fiaich Serra solicita autorización para atu-
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[¡liar su industria de^cons.eirYss aliraentioias de óarne (iS'.ü, de' 12 del 
btual) y D.Leandro LÓpéz'pára estalDlecer una industria de cebada y 
Eenteno malteados en frómista (Palencia).
í : 'Don Constai:tino Pardo,solicita (B.O.de 9 del actual),autorizaóión 
tara.lnsoalar ¿n Burgos,üñ^tostadero. de rQalte;y D.Ignacio íiarquin para 
Instalar en Pamplona una fabrica de f̂ ijtivo del café.
I I«os Hijos de Luca de Tena S.en O'--e Sevilla, solicitan reaováf - ' 
ti equipo para la fabricación de choco i.até̂  (B.O.de 9 del aotua.1). 
í Don Antonio Havarro,de Lora¡ del ríío,solicita establecer una íja- 
luBtria -de 'fabricación de pimention (.3.0.de 9 del actual)-.. - '
I La iSntidad "Industrial'Qúimipa.-ij¡spañ<3l¿'' solicita-aUtói*izaoión.
iD.O.de 13 del actual),para instalar'en Santander unW industria de 
loeites vegetales.
I Don José Sarrate,^de Pamplona,solicita autorización para instalar 
In dicha ciudad una fábrica de Malte tostado en grano,y molido.
I ¿in el B.O.de 2 1 del actual,se dá cuenta de la autorización soli- 
íltada por la "Viuda e Hijos de Juan Somme",de Bilbao,para ampliar su 
*ndustriS conservera. ■ .
 ̂ Don Nemesio Montero,solicita,en el B.O.de 21 del actual,autoriza-' 

jíon para ampliar su industria de fabricación de Malte,en Valladolid.
I ján él B.O.de 24 del actual figura la autorización solicitada'por 
lonfcanuel Lens para establecer en Bibadeo una fábrica de conservas' •• le pescado. • '
^63 Gráficas.-.t^apelería. ■ ■

"í’rensa Eepaaola'’S.A. ,solicita autorización para establecer en Se-’"' 
illa una industria de fabricaeiQn ;de tintas tipográficas y prep'a'ra- 
lion :de tintas dq huecogralDado'' (B,. 0..;de 12 del actual). - '
* -4“^^ Kodrigue'zváe ̂ 'ailádolid,solicita (B.O.de 1 1 -del ac­
al) autorización para ampliar' su negocio de imprenta con ra' fabri- ' 
¡ación de sobres. • ••■

"Ernesto Jiménez-, S.A. ", solicita ampliar sus talleres,en Cegama,
so?;r¡:;í 7 manipulados de papel (B.O.de 12 del actual). '

/ ’ LAil I

cecino ¿ - Pc-riao,solicita,(B.'o.de 8 ddl ̂ ■ 
puaxj,autorización para instalar ujia fábrica de bujías e s t e á r i c a s -

Z /11

! n 
■

Safael López t-arcxa,d© Malaga,solicita autorización para fa- 
I dr capachos para extracijipn de'^aceites (B.O.de 12 del actual).

<a_x. £ü;i;og.rafía. . ■ ■ ■ !

Sevilla  P i lm a ,S .A ," soM olt- í ^B.O,de 1 4 -del a c t u a l )  . a u to r iz a c ió n '

>?'] 
■ 11
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para instalar en Sevilla,estudios cinematografióos y para produoir n i 
lículas.

Don Eduardo Echevarría,solicita,en nombre de "Papeles y Película! 
Fotográficas,S.A.",instalar en Bilbao una fábrica de material eenqiMJ 
para fotografía (já'.O.de 17 del actual). *
Industrias eléctricas.

Don Jesús Azpiazu,de Vitoria,solicita autorización para ampliar 
su industria de galvanoplastia y pulimento.

Da "Unión Eléctrica Vasoo-Iavarra",solicita en el B.O.de 21 del 
actual autorización para ampliar su central eléctrica en Ergoyen fOvari 
2un). •

Industrias Químicas.

El Boletín Oficial de 24 del actual publica la autorización soli­
citada por "Llano y Escudero,S.Á.", para ampliar su industria de abonos 
en -Bilbao.

Don Martiniano Fernández y Compañía,solicita la ampliación de su 
fabrica de curtidos en Villarramiel (Palencia),(B.O.de 12 del actual) 
y Don Amador Pérez Herrero,para ampliar su industria de curtidos en ’ 
Villarramiel.

Don José Puig,solicita autoriaación para ampliar su industria de 
curtidos para suela en Hernani.

Don Lino Herrero,solicita autorización (B.Ü.de 8 del actual),para 
ampliar su industria de fabricación de curtidos.

Don Julián Rueda,solicita (B.O.del 17 dol actual),autorización 
para modificar el procedimiento de elaboración de badanas en Segovía.

 ̂ En el Boletín Oficial de 24 del actual solicita autorización D. 
José iüartinez para instalar en Santander una fábrica de pastas espe­
ciales para correas de transmisión.

■¿irestone Hispania^S.A.", solicita autorización para implantar una 
industria de recuperación de goma o caucho en objetos de desecho (BiO. 
de 12 del actual). En el B.O.de 2 1 del corriente,solicita autorización 
para fabricar neumáticos en San Miguel de Basauri (Vizcaya).

^  B.O.de 8 del actuar,figura la autorización solicitada por 
.Fidel Zurita,para instalar en Valladolid un taller para fabricación 

de parches de goma.
Don José Orriolg,solicita en el Boletín Oficial de 24 del actual, 

autorización para instalar en Bilbao una fábrica de cartón-cuero para techar. , ,
En el FoEetín Oficial de 25 del actual,figura la petición de "Fá­

bricas de ̂ Materiales iviodernos de Construcción,S.A,",para instalar en 
00 fabrica de cartón de techar y placas de construcción.

Don José Reg-les,solicita (B.Ü.de 12 del actual),autorización pa­
ra establecer en Santander,una industria de "Productos de belleza y
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tocador? •
Don Miguel G.Longoría y C§,S.en G.,de Sevilla,solicita autoriza­

ción para'instalar una caldera en su fábrica de jabones;Don Cristóbal 
Lguirre,de’Erandio,solicita implantar una industria para preparar oo- 
Ijetos de higiene y perfumería.
I Las i‘ábricas Energías e Industrias Aragonesas,S.Á, solioita en el 
¡B.O.áe 1  ̂ del actual,autorización para ampliar su fábrica de sulfato 
laiónieoo y cloratos,en Sabiñánigo.
I Don Oonocso Pascual solicita autorización para instalar un labo- 
Iratorio para elaborar una pomada callicida (B.O.de is del actual),y 
Kon Ricardo Ángulo,la solicita y'se publica en el misaoo Boletín para 
linstalar un laboratorio de especialidades "üripina" en Bilbao.
■ Don íinilio González,de Guecho,solioita ampliar su industria de pre­
paración de tierras industriales (xJ.O.de is del actual).

Don iíamón Diez^Burguete por la Sociedad "Navarra de Industrias" 
polioita autorización para instalar en I-::o (Guipúzcoa) una fábrica de 
psujfitos y suáfitos. (B.Ü.de is del actual); Don jj’edefico ¥4rez,áe 
fogroño,solicita autorización para esta'ülecer en logroflo un laborato- 
ho de especialidades para veterinaria (B.O.de 1 2 del actual)
I Don Hamofi Labiaga,solicita (B.O.de 9 del actual),autorización pa­
ta instalar en La Ooruña una fabrica de arseniato de plomo 
I Don Carmelo Viejo,solioita instalar en San Sebastián un laborato­
rio farmacologico (B.O.de 11 del actual).
I Don Ramón 01alde,de liurango,solioita en el B.Ovde .17 del actual, 
porizacion para instalar una industria de regeneración de lúbrifican- 
108 usados,por procedimientos químicos. ..
L  "J^^ofa^orio Crisol”,de íüálaga,solicita en el Boletín Oficial del 
KparadSpo^ instalar en Bilbao una sección para fabricar

Be^oGcliGa,Bolicita (B.O.de 21 del actual)-,autorización 
lara instalar en Pasajes una industria de fabricación de vaselina só- iiaas y liquidas.
I La Compañía "Navarra de Abonos Químicos",S.A.,de Pamplona,solici- 
|a autorización para instalar una industria de sulfito .de sosa neutro.

la del Vft̂ t;̂ dn,

^^sllorca", S.L.,solicita autorización para instalar 
industria de fabricación de calzado para niño (B.u.de ló

B.O del 15 figura la autorización solicitada'pór D.Leonídes 
p^jpara ampliar .su industria de fabricación de. calzado,en Valladolid.

Cádiz,sülic.iüa implantar una industria 
. “acion de muñecas de pasta (B.O.de la del actual).
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Don Santiago Fernandez Kipoll,__de Vegadeo (Asturias),solicita en 
el i»,Ü.de .gl del actual,-autorización,p^ra instalar en Castropol una 
industria de aserrería mecánica de maderas.
Maqülnarifl a

' y® ® - “̂^rellano y • Gompaflía,de Pamplona,soiioitás autoriz- 
cion (iá.O.de 9 del actual),para ampliar sus talleres de construcción' 
de maquinaria agrícola.
■Siderurgia.y. Metalurgia.

I>on Pranoiaco Ángelina,solioita autorización,para reorganizar y 
reformar lae industrias de tornillos,remaches y similares en Sevilla 
iü.O.de 1 2 del actual). . . ’,

Lá Socied-ad Anónima -"üciievarría'!, de isilbao, solicita (B.O.de 9 del 
actual;,ampliar su industria de £abricación de aceros especiales

Donjuán Trueba Aguirre (B.O.de 21 del actual), solicita autórlea- 
cion para instalar en iviadrid una .industria de fabricación de aceros al horno eleotrico.

actual,figura la autorización eo- 
licitada por D.Antonio Oadarso,para establecer en Logroño un taller de 
fornituras y- pequeñas piezas de relojería.

actual,figura la autorlzacíán so- 
licitada por iJ.Joaquín Goterón,para instalar una industria de fundición
t v ñ « a c t u a l ) , s o l i c i t a  ampliar su indus­tria tie fabrioacion de, tubos de estaño,en Vigo. I

Sehroder, solicita autoriBaoi'án ¿ará ampliar Sú industrial 
11 del actu^)^^^^ sierras de acero (ü.O.de ’
llnÍGultnrn.

Bon fiafael £onald,de Jerez,solicita implantar una industria 
crianza de vinos (u.u.de li¿ del actual).

^redeswinda_Rodrigue2 ,de Chiclana, solicita autorización'pars 
implantar una industria de crianza de vinos,(B.0.de is del actual).

Don Juan Laffort,de Pasajes,solicita autorización en el B.O.de 21 
S ^ ^ p a r a  iicores”̂  ̂ industria fabricando anethol y esencias de''

¿arcuerquiaga,de Ondárroa,solicita en el Boletín Ofl-' 
Champagne actual,autorización para instalar una industria de Sidra
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Antorizaolones;
Alimen-fcaolán.
Se autoriza,por Itesolución inserta en el ü.O.de 3 del actual,a D. 

Saturnino Sánchez,de Cu0llar,para inrtalar una industria de fatrica-* 
ción de malte.

En el B,O.de 8 del actual,se autoriza a "Sindicatos Agríoclfis Mon-  ̂
tañeses” (SAM),para ampliar s?i fabriceclón de leche condensada,©h Ke- 
nedo de Piélagos (Santander).

Se autoriza e la "Compañía Cervecera de Canarias”,S.A. por el B.O. ' 
de 3^del actual para poner en marcha una fábrica de cervezas y •fátjri-* ! 
caoión de hielo,en Santa Cruz de Tenerife.
Cpfitftría.

Se autoriza a iJ.T.omás Domeoq,pata instalar una industria dé fábri- 
caoión de fundes de paja y enea para botellas,en Jerez de la'á'rontera 
(B.O.de 11 del actual).
SmíziíCíUin.

En el B.O.de 4 del actual se autoriza a la Industrial toaderora 
"0lestu,5.L.”,de Andoain (Guipúzcoa) para instalar una nueva industria 
de losetas o planchas para su empleo en la construcción de pavimentos o 
frisos.

En el B.O.de 10 del actual,se autoriza a D.Mariano Hernández,para 
fabricar yeso,en Teruel.

Se autoriza a Ds Eusebia Jiménez,para ampliar su industria de fa­
bricación de ladrillos y tejas,en Tudela (B.O.de 11 del actual).
Congtniceión Maval.

En el Boletín Oficial de 6 del actual,se autoriza a D.Antonio Mar­
tin mayor,de Huelva,para instalar un varadero-astillero para buques 
Jasta de 200 toneladas en el estuario del Odiel,puerto de Huelva y si- , tío de Punta Umbría. . u  ̂ ao.
1'ZCJÍastrÍBa ,

I Se autoriza (B.O.de 4 del actual),a D.Godofredo Paúl y D.Walter 
o^rm,Directores de ''OSram'',para instalar en San Sebastián una fá- 

lamparas de incandescencia. Tan;.:ión se autoriza en el mismo 
oinin a la Sociedad ”£!lect.ro-Carbones Industriales",de Santandér-,'p^- 
ai' dicha localidad una fabrica' de electrodos para horno?I ŝ ectricos,

l̂ â así.ria
Se autoriza en el Uoletín de 4 del actual ci la Sociedad "O.kustad 
>para instalar en Toloaa,una industria 4a fabricación de anzuelos.

p  15. 2 /1 5
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Industrias Químicas.

Por Orden de 17 de febrero (já.O. de 12 del actual),se autoriza a 
Alberto Jlíiarfull,para instalar una fábrica de ouero,terciopelo y gaci'̂ 291 
¿ítificial,en Rentería (Guipúzcoa). "i

■En el B.O.de 3 del actual, pe ̂ autoriza a fíijos de Juan Bautista Sg-I 
rranojpara poner en marcha uiia fábrica de dustidos para producir vaquel 
tas y badeas,en Cáceres,y-a D.Marcelino Ji’ernánáez para instalar en 
del Marqués,juia fábrica de curtidos. ,

Por resolución de 7 del actual (B.O.del 28),se autoriza a ])or\ MarJ 
lino Ochoa,para instalar ima industria de regenerado de caucho,en BarJ 
caldo.

En el Boletín Oficial de 23 del actual,ae autoriza a Don Adolfo 
Ros Saura para ampliar su industria de esencias y perfumes,en Málaga.

En el B.O.de 3 del actual,se autorrlE-' 9 "Hielo Seco", "Aplicacio:;sJ 
Generales del £’rio",S.Á. ,para instalar en^PasaJes una fábrica destiijj 
a la fabricación de anhídrido carbónico sólido. También se autoriza ál 
"Laboratorio del Perpetuo Socorro’-,S.A.,para ampliar su industria de" 
elaboración de_productos biológicos para uso veterinario. .

Se autoriza a D.Gustavo Keder (B.O.de 10 del actual),par:: instalar| 
un ̂ laboratorio de ̂ productos químicos en Vigo,y a L.ítamón Garrote,para 
analoga instalación en Salamanca.

En el B.O.de 11 del actual se autoriza a la S.l. "Dosalda",para 
talar una fabrica de productos químicos,en Santander.

Se autoriza a la firma "Bcehringer'' rtductos Químicos, f'armacéuticc 
S.A,",para instalar un laboratoriB en 3evil±a.

Se autorizaren el B.O.de,30 áel actual a D.Artonio Alonso,para im- 1 
plantar en Guipúzcoa,una indust?'ia de resinas sir.téticas,haciéndose sr.s 
loga concesión en el mismo jJoletín a D.Guillermo ^liessen. ■

A Don Gumersindo Bireben (B.O.del 30),se le autc-iza para instalr.: 
producción de celulosa de pajaren Hernani y también a la Papelera de.' 
Arslar 8.A,,en. Anezqueta (Guipúzcoa).
jluguaíaría..

Se autoriza a D.Julio Ketolaza para instalar en Bibar (Guipúzcoa) 
una industria dé fabricación de fusiles simulados de madera y chapa y 
artículos similares.
Material eléctr ico y científico. ■

Bn el Boletín Ofioiax ds 23 del actual,se autoriza a Den ¿'rancisoo 
Brandon Usle,para abrir en Sevilla una fábrica de oaenr-:" 1 -gra líai- 
paraa eléctricas.

En el B.O.de 11 del actual,se autorlJís a D.Ernesto Beiner,para aup̂'l 
la^industria de faorl:-'-'-''!-"i gafas establecida en su '’Ind’a;--|
trias de Celuloide'',de i’e'';a.
Mlnpr-ffl -

El B.O.de 3. del actual p.ulioa la autorización concedida a D.Angel
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L̂ j.gĝ para instalar en Kibadesella un taller de trituración de minera­
les espáticos.

V metaJnwria.
Bn el B.O.de 3 del actual,se autoriza a "Patricio Echevarría S.íj."

Ipara la ampliación de su industria de fabaficación de aceros y herramie^i-
Itsfl •  ̂ '''bti el B.O.d© 8 del actual,se autoriza a ü.Ramón Balcélls,dé'Palma
ae Mallorca,para instalar una fábrica de tubos soldados y estirados. ^

Se autoriza en el Boletín Oficial de 23 del actual a "Sarralde '
para ampliar su fábrica de aceros moldeados en Villareal de Urrechual, 
y a la S.Á."Perot" para ampliar su industria de fabricación ñe me-'
tálícas,0n Tolosa,
Iflxtíl V del Vestido»

En el Boletín Oficial de 84 del actual,se autoriza a "Azpiross y Pi­
caza,S.ü' para ampliar su fábrica de ^unto en San Sebastián.

El B.O.de 4 del actual,publica la autorisación a favor del 0onsor- 
clo Agrícola Industrial Tejctil Aragonés,S.A.,para instalar en Zarag05:&)t.'. 
la industria del lino,desde la siembra hasta su preparación para la hi~ 
latura-.- B1 mismo Boletín autoriza a D.José Serratosa,para'instalar una/ •' 
industria de fibras • vegetales, en :¿iaragoza.

fin el B.O.de 11 del actual,se autorizaba Bi.-ÍDomás Muñoz,para ampliar 
su industria de géneros de punto en Zaragoza. • ' . , ¡

Ett el Boletín Oficial de. 23 del aotuói,-s-a- au;oriza a la "Textil- Oes- ! 
tilla" para poner en marcha su industria de tintado aprest05blanq.ueo y í 
estaĉ jación de tejidos,en Talladolid.^

ííi el Boletín Oficial de 31 del actual,“sé ¿utoriza a D,Bartolomé 
Bernat,para ampliar su,fábrica de tejidos de algodón en Sóller (Balea- ' 
res). ’ \

Se autoriza por el B.O.de 4 del actual,a la Sociedad-"Sica Limit dr" 
para instalar en San Sebastián una fábrica de botones a presión y cié- 
rres d© cremallera.

Aliafinlaíiiáii.
Por Resolución inserta en.el B.O.de 4 del actual se deniega a Di 

p-rín Rodríguez, la autorización .para ampliar la indxistriá q.ue tiene es-
Itablecida,instalando una ■prensa de cacao en su fábrica de• "chocolates

-

[iaaitil V dftl Vflatldo.
En el B.O.de 28 del-actual,se inserta una Orden,denegando a Don G-re- 

jgorio Jiménez,la autorización solicitada para ampliar su industria de 
ptricación de géneros de punto,en Soria. •

•Bn el Boletín Oficial de 23 del actû l̂ '-.e denioga a Don Santiago
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García la autorización para in.st̂ ..l''r en c:>n Sebastian uhq industria di 
hilados de lana.

Por resolución de 17 del pasado i'B.O.de is del actual), se ̂ deniega 
a D.Arturo Sugué,la autorización para instalar en San Sebastian un̂?;.inl 
dustria de fabricación de cordones y trencillas de algodón para OF.lze-| 
dos. Por otra Orden de 14 del pasado,se deniega a la Sra.Vda.de ClemesJ 
te Ferreío,autorización para--ampliar su industria de curtidos en Sant?| 
María del Páramo (león).

Se deniega a Iion Maximiano Martínez,la autorización para instalar 
una fábrica de curtidos en Villarramiel. .

Por resolución de 13 del actual (d.O.del 23),se deniega a Ton Lean] 
dro C5ardenal,la autorización para ampliar su fábrica de alpargatas de* 
Haro (logroño).

li'i.

i"

Ministerio de Agrioulture.
Abonoa.

Por Orden circular de 28 del pasado (B.O.de 4 del actual),se otli-| 
ga a los vendedores de abonos a que presenten las declaraciones juradaj 
del movimiento de abonos con arreglo- al modelo A-1- las cuales, se 
de entregar antes del 5 de cada mes.

Cuadro estadístico de las enfermedades infécto-contagiosas 
y parasitarias de los animales domesticas.- Noviembre y Pi-

ciembre de 1958.
En el B.O.de 7 del actual,se piibllĉ -, .'-ríjinas 1334 a 1337),el cua-j 

dro estadístico de las enfermedades inJe-^to-contágiosas y parasitarissj 
que han atacado a los animales dotnéstlcoc c:. la jíspaña liberada,duraiuíi 
el mes de Noviembre de 1938 según los datos remitidos al Servicio Naciá 
nal de Ganadería (Epizootias),por los Inspectores provinciales del Cuei| 
po Nacional de Veterinarios.

Conforme a dicho cuadro,figuran,como principales; el carbunco bae-l 
teriano con 88 invasiones y 68 bajas;el carbunco sintomático con 6 ir.-| 
vasiones e igual número de defunciones;ditomatosis,23 invasiones y 23 : 
flefunciones;lafiebre aftosa,15.740-invasiones y 789 defunciones;el mal 
rojo, 677 invasiones y 46 defunciones;la peste porcina,1.218 invasiones' 
y 606 defunciones;la rabia,50 invasiones e igual número de defunciones;

■ tuberculosis ,75 invasiones y las miamas defuriciones;y la v i r u e l a ? 5 . 0 7 2  

invasiones y 380 defunciones.

Jül Boletín Oficial de 9 del actual publica (páginas 1382 a 1386), 
el cuadro estadístico de las ̂ enfermedades infecto-contagiosas y parasi- 

l tarias que han atacado a los animales domésticos en la ¿¡spaña liberac 
durante el mes de üiciembre de 193.8,aegún los datos de los Inspectores
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rovinciales del Cuerpo líacional de Veterinarios.
î iguran principalmente: el oarb-^co bacteriano con 39 invasiones 

i37 defunciones;el carlsunco sintomátioo con 11 invasSones y 11 defun^: 
bnes;la cisticercosis con 56 invasiones e igual número de defunciones: 
k fiebre aftosa con 11.342 invasiones y 707 fiefunoiones;el mal rojo 
tn 223 invasiones y 82 defunciones;la peste porcina con 610 invasión^- 
382 defunciones;la rabia con 17 infragiones y 17 defunciones;la tuber- 
kloeis con 57 invasiones y 57 defunciones;y la viruela con 2.593 in­
cisiones y 310 defunciones.

Reforma Agraria: fjgfflas intervenidas.
. Por Orden de 25 del actual (B.O.del 26),se consideran como invasio- 
b y despojos ilegales,la ocupación de fincas por el Instituto de He- 
fcma Agraria,efectuadas con posterioridad al 18 de Ju^io de 1936,y 
hdan,por tanto,a libre disposición de sus propietarios.
I También ee fijan las condiciones pare que las fincas que se Ocupa- 
In entre el 16 de i^ebrero y IS de o u -j.j üe 19¿6,(iueden a libre dispo- 
icíon de sus dueños.
Por Orden de 27 del actual (n.ü.del 29),se rectifica la Orden an- 

|rior,en el sentido de que las reclamaciones habrán de dirigirse al 
jtmo.Sr.Jefe del Servicio ííacional de Reforma Económica y Social de la 
lerrajen vez,de al Jefe del Servicio Nacional de Agricultura.

X X X

X
Ministerio de Educación ü?acional.

Jnnta oracional de Taatroñ y Onnciertos: Nombramiento. . .
! 23;de ií'ebrero pasado (B.O.de 19 del actual),se desig-
|a D.IKlelciior Fernandez Almagro,para que forme parte c.e la .mencionadlaPX8 a

X X X

X  . .

Ministerio de Obras Públicas, 
juntas de Detaaaa: Uombyflmiftntr>á

d z  24 del pasado (B.O.de l-s del actual),se nombran^'los
Juntas de Petasa para la aplicación de la Lev de 24 

I TOio de 1938 y del Reglamente de 28 de Diciembre del misn-o añc.
X X X  

X

Ministerio de Organización y Acción _Sin¡31cal.
I ¿revisión Social: Jurisdicción en esta materia.

Decreto de 6 del pasado feb-ero (^.j.de 3 del actual)se suprici-- 
^tronatos de Previsión Social,Coni:-_ó-.ie¿ i-íevisoras y l̂ Comisicí.-'j.

Z /19

rl

■ M
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s i S ‘ y ‘ l S S # r ; r E H =ante la Magistratura del-Trabajó que formalizará
en que sé prestaron lOs servicios "i-’-’-- en -el punto

■ el Magistrado_ de Trabajo del do.mi¿xxio'¿6 L'aotcr°^^°®’ «competente :
y se autorizare! reoSo^drcaaícián^cfntía^las^^ b a n d a s  contencicssE; 
quedando subsistente el re.Qurso de revisíón «?+ sentencias gue se dicten 
496 del Codigo del Trabajo. ül Instituto artículo’
interesar del Ministerio ü'’isoal la de Previsión podra

tan al dereoho de las partes ® alterar,la ejecutoria,ni afeo-|

íel lSe%í?;t“j°Kolo"^aÍ1e1r:” ;|?^ f  ̂ ^
las Comisiones Paritprips cas^^n a nn J^^i^uxdas a conocimiento de
ie Previsión social, cíSrfou^^s aeoxSonSA toda impugnación recurso,
>1 Ingreso de su importe y se fo>-mul"?án°en™í^°?''^ impuestaSipreceder' 
■aj:- desde su notifioaoiln Si a con-,
mpondrá una multa del ta¿to al‘duplo"teí''imDo¡trd“ ?^® temeraria,.?

T irsri:?  .

9 aíS\"a?fgie^.Jrc^Sño°nefs:vLa"““ '̂ ^Istratura deí Trabajo y  se enviarán o su --.rohivo a la Ma- 
a del Servicio Nacional de Previsión Supremo y a la Jefatu-

Jraba.io; Inp-:->fo dñ-̂ í̂ f»hoa a  ■ j .

los derechos di regist^o^que a»°¿n^ídad’ aispone,que el importe 

r las referidas entidades en las ¿eSsIo^onL'drHicil^dí'ir^ftro-
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vinclas respectivas a beneficio del Tesoro. La función asesora pasa a 
Is Asesoría Jurídica de este fciinistario.

Por Orden de 13 del actual (B.O.íel 16),se fijan los dereohoc de 
Eegistro de las entidades ase-guradoras ie accidentes del trabajo en 
los eáercioios de 1936-1937 y 1938, en el ,2^000 fo para los dos primeros 
años y 3 .0 0 0 y», para el tercero.

EaJ^istratura del Traba.lo; KomTjramientñH.
Por Ordenes del 7 del actual (¡3.0.del 15),se nombran Magistrados 

Idel Trabado don carácter interino,de Barcelona y Tarragona,a P^ffernan- 
¡dí5 Hernández,Don José Muñoz,y Don Isiáro Pérez.

ILuéro del graba.io: Obligación a las empresas

Por Orden de 9 del actual (B.O.del 15),se impone a todas las em­
presas la obligación de exponer en todos los centros de trabajo y en 
|lugar preeminente,el iTuero del Trabajo.

^U^8lá.iQ faaUtRr' normas para su Bago.
Por Orden de 14 del actual (tí.0.del 16),se dictan normas para el 

hago del subsidio familiar a empleados y trabajadores del Astado,pro- 
Ivincia o Municipio.
I Dicho subsidio se abonará en nómina especial a partir de 12 del 
lactual mediante la presentación de la "Declaración de ¿'amilia".
I El descuento del 1 fo al personal,se haré en el mismo acto de pagar 
lios sueldos o jornales,éin computarse para el pago,las indemnizaciones 
Ipor residencia y las dietas,correspondiendo a la Caja Nacional de Sub- 
isiaios familiares el reconocimiento del derecho al subsidio.
I  j ^  funcionario con derecho a subsidio preste servicios en 
lentidades particulares,deberá percibir el subsidio por el üstado.Pro- 
inncia o Municipio de quien dependa. la -u-ntía del subsidio no se mo- 
IJiiicara sino por falta o baja que se p? ou’̂zca en su familia debidamer- 
re comprobada y autorizada en la Declaración por el Oficial Mavor.Jefe 
|provinoial o Secretarlo competente.

A los que cobren.por semanas o quincenas,y sean de plantilla,se
subsidio aplicando la escala mensual en el primer día de 

bor vencido el mes ^ue han de percibir.A los que trabajer.
^r Qias o semanas,se les pagara gl_subsidio,por días o semanas.

¿.gpi.qinnes de Colocación; representación del Benemérito
■Cuerpo de "Mutilados ■■

Be G 1  ̂ de 16 del actual (B.O.del 17),se amplían las Comisiones
Erovf Capitales con un Vocal designado por la Inspecciói

Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria;en las pobiU^ 
krü!i 8.000 habitantes,habrá otro Vocal,nombrado por la Co~
r al o de Partido,de Mutilados y Heridos de G-uerra.

t ■»
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